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S U M A R ! O
Presiden cia  del Consejo d e  M i

nistros.
Decreto admitiendo a D. Valeriano 

Bautista Díaz Arias la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba.— Página 682.

Otro nombrando Gobernador civil de 
¡a provincia de Córdoba a D. Maria
no Jiménez Díaz.— Página 682.

Otro autorizando al Ministro de Ins
trucción pública u Bellas Arles para 
que orden se efectúen las oposicio
nes convocadas a ingreso en el Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqúcólogos.— Pág Ina 682.

Otro disponiendo que durante la au
sencia en Valencia y Marruecos del 
Ministro de la Guerra, D. Vicente 
Iranzo Engaita, se encargue de la 
cartera de dicho Departamento el 
Presidente d&l Consejo de Ministros 
D. Diego Martínez Barrio. — Pági
na 682.

Otro ídem se tributen a los restos de 
Blasco Ibúñez, decae su llegada a 
Valencia, los honores militares que

■ las Ordenanzas saldan al cadáver 
de un Ministro civil que fallezca en 
el ejercicio de su cargo. ■— Página 
682.

Ministerio de la Guerra.
Decretos autorizando los gastos co

rrespondientes para la ejecución de 
las obras que se indican. —  Pági
nas 682 y 683.

Ministerio de la Gobern a ción.
Decreto disponiendo se adquieran me

diante concurso, doce instalaciones 
de aparatos Rayos X.— Página 683.

Ministerio de Comunicaciones*
Decreto aprobando el Código Postal 

de Justicia*— Páginas 683 a 689.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Orden circular disponiendo que el día 
29 de los corrientes4 con motivo de

la entrega en Valencia de los restos 
de Blasco Ibáñez, se haga ondear la 
bandera española, a media asta, en 
señal de. duelo, en todos los edificios 
del Estado de dicha ciudad,—Pági
na 689.

Ministerio de Estado
Orden nombrando Traductor de ter

cera clase a doña Julia Rodríguez 
Danilevski.— Página 689.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo que el Co

mandante de Infantería D. Pedro 
López Guerrero-Portocarrero quede 
en situación de disponible en la pri
mera División orgánica. ■— Páginas 
689 y 690.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan para exportar por las 
Aduanas que se expresan los pro
ductos de su industria.— Página 690.

Ministerio da la Gobernación.
Orden relativa al cargo de Comisario 

general de Caialuña. — Página 690.
Otra ídem al pago de indemnizaciones 

por servicios prestados por el per
sonal de Policía gubernativa. — Pá
ginas 690 y 691.

Otra disponiendo que los Guardias jó
venes que figuran en la relación que 
se inserta sean destinados a las Co
mandancias que en la misma se in
dican.— Página 691.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo asciendan en co
rrida de escala a los sueldos y con 
las antigüedades que se expresan, 
los Maestros y Maestras del primer 
Escalafón que se mencionan.—Pági
nas 691 y 692.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
indican solicitando subvención del 
Estado para construcción de edifi
cios con destino a Escuelas.—Pági
nas 6?2 a 694.

Otra nombrando a D. José Cagúela 
Pérez Maestro de taller de la Escue
la Elemental de Trabajo de Linares. 
Páginas 694 y 695.

Otra admitiendo a D. Manuel Torres 
López la dimisión del cargo de De
cano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca.—Pá
gina 695.

Otra disponiendo que D. Luis de Ar- 
miñán quede en situación de exce
dente en cuanto a las funciones a® 
tivas de la enseñanza, pero conser., 
vando su número en el Escalafón.— 
Página 695.

Otra ídem se considere creada con ca* 
rácter definitivo, una plaza de Maes
tro nacional con destino al Pairo  ̂
nato de Formación profesional de 
Sevilla.— Página 695.

Otra ídem que los Catedráticos que se 
mencionan se reintegren a las Cáte
dras de que son titulares en los Ins< 
Ututos que se indican.— Página 695».

Otra nombrando Vicerrector de la Uni
versidad de Murcia a D. Mariano 
Ruiz Funes y García.— Página 695.

Otra resolviendo expediente incoado a 
instancia de los señores que se ex
presan solicitando ser declarados 
Ingenieros Agrónomos oficiales. —> 
Páginas 695 a 697. ?

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial las Bases de Tra
bajo de los Operadores de cinema
tógrafo.— Páginas 697 a 699,

Ministerio de Agricultura.
Ordenes aprobando los Estatutos para 

explotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo a las Sociedades que se mencio
nan.—Páginas 699 y 700.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden concediendo autorización para 

celebrar una Asamblea convocada 
por la Asociación general de Ayu
dantes y Auxiliares de los Cuerpos 
de Ingenieros civiles del Estado 
[Sección de Apandantes industrian 
¡es).— Páaixtáj 70Ü,
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M inisterio de Com^meacianes.
'0 iden designando a D. Felipe Garda  

Mauriño para Ingeniero de la Ofici
na técnica de Construcción, dfecta  
a la Junta Genital de-Aero puertos .— 
Página 700.

Otra señalando el uniforme que debe . i 
usar en tos actos de se rv id o  el per
sonal navegante de las Compañías  , 
aéreas ave expío leu líneas regulares 1 
sub venc 1 o;iadas p gv el Esiado.—Pá
gina 700.

Qtra designando a B, Carlos Bordóns  
ij Gómez para el desempeño de ia 
comisión eme se indica . —  Páginas 
700 y 701f

01ra delegando en el Subsecretario de 
este Pe parí amento el despacho or
dinario de los expedientes y asun
tos que requieran para su resolución

defin itiva  la f irm a del Ministro, ex
ceptuando los que se expresan.—Pá
gina 701.

Otras concediendo licencias por en
fermos y prórroga en ¡a misma a los 
funcionarios de Correos que se m en 
cionan.— Páginas 701 y  702.

A d m in is tra c io n  C e n tra l.

H a c i e n d a .— D irección general del Te
soro público .— Autorizando a los se
ñores qac se indican para celebrar 
rifas en unión de la Lotería Nacio
nal.—-Página 702.

I í -j s  t  r  u  c  c  i ó n  p  i; e  l i g a . —  D i r e c c i ó n  g  e - 
ñ e r a !  ele P rim era  enseñanza.— Con
cediendo excedencias a tas Maestras 
que se mencionan.— Página 702.

D irección general de Enseñanza P ro 
fesional y T écn ica .— Autorizando a

¡os Directores de la Escuela de Al
tos Estadios Mercantiles de Bilbao 
y  de la Profesional de Comercio de 
Santander para que expidan lo$ 
nombramientos de lo§ señores que 
se expresan.— Página  700.

O b ha s públ t c a s.— Sil b secr e i a rí a .—Per
sonal faculta Evo y sus Cuerpos au- 
x^'-N'cs. — Anunciando hallarse va- 
c #*• :s las plazas que se indican c¡i. 
íor- Cenífioa (pie se mencionan.—p(p 
ah:a 703.

D irección general de Fue ríos.—Amo- 
rizando (d Ayuntamiento  de Leza 
para sanear uva marisma en la ba
hía del puerto de Perraje::.— Pági
na 703.

A n e x o  ú n i c o .
S e n te n c i a s  pe  l a  S a l a  de l o  C o n ten -

ClQSCA’EAINLSTU.VnVO DEL TRIBUNAL
Suprem o.—¿eú n c ip i o del pliego ?».

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de M inis

tros,
Vengo en adm itir la dim isión que 

ckl cargo de G obernador civ il de la 
provincia de Córdoba h.a p resen tado  
D. Valeriano Bautista Diez Arias.

Dado en M adrid a vein tisiete de Oc
tub re  de .¡mil novecientos tre in ta  y 
tres.
T-ACETO ALOALA-ZÁMORÁ Y T O R R E S  

131 Presidente del Consejo de Ministros,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

De acuerdo -con el Consejo de .Mi
n is tro s ,

Vengo en nom brar G obernador civil 
¿le la p rov incia de Córdoba a D. Ma
rian o  Jim énez Díaz.

Dado en M adrid a  vein tisiete  de Oc
tub re  de m il novecientos tre in ta  y 

. tres.
•JRIOKTO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 

J2H Presidente de! Consejo de Ministros, 
D ieg o  M a r t ín e z  B a r r io .

: A consecuencia de las m edidas p ro 
h ib itivas contenidas en los preceptos 
del D ecreto de 22 de Abril de 1933, 
fueron suspendidas, por O rden de la 
P residencia  del Consejo de Idinísiros 
d>, 24 del mes de Julio últim o, las o po 
siciones que por escasez de personal 
fe habían anunciado a ingreso en el 
€ _erpo  de A rchiveros, B ibliotecarios 
y Arqueólogos.

Los pocos meses hasta la fecha 
ti ansenrridos han  sido suficientes, pa- 
t r  com probar que en bastan tes Cen- 
■>ros docentes se hallan  desaten,didos 
ds servicios a dicho Cuerpo encom en- 
fe das, por carccersc al erecto del nú- 
per® ind ispensable de funcionarios 
tendeos, y han  bastado asim ism o para

dem ostrar la im presciiid.ih ie necesidad 
de levan lar aquella suspensión, lanío 
más si se loma en consideración la 
flexib ilidad de las norm as sobre la 
m ateria  del Decreto de 20 de los co
rrien tes.

Fundado en las p receden tes consi
deraciones, de acuerdo con el Consejo 
de M ln;siro3 y  a propuesta del P re s i
den te del mismo,

Vengo en au torizar el de lu s tra  cerón 
pública y Bellas Artes par?, que orde
ne se efectúen las oposiciones convo
cadas a ingreso en el Cuerpo de Ar
chiveros, B iblio tecarios y Arqueólo
gos, quedando anulada la referida  Or
den de 24 de Julio  próxim o pasado  
que la suspendió.

Dado en M adrid a vein tisiete  Te Oc
tubre de -mil 'novecientos tre in ta  y 
tres.

NIO ETO  A LO AL A -Z A MOR A I  T O R R E S 

El Presidente fiel -Consejo de Ministran,
D ieg o  Ma r t ín e z  B a r r io .

Á propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistres,

Vengo en d isponer que durante 1? 
ausencia en Valencia y M arruecos del 
M inistro de la Guerra, D. V icente Tran
zo E ngaita, se encargue de ia ca rte ra  
de dicho D epartam ento el prop io  P re 
sidente del 'Consejo, D. Diego Martínez 
Barrio.

Dado en M adrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos trein ta  y tres, 
N IO ETO  ALOALA-ZAMORA Y  T O R R E S 

El Presidente del Consejo de Ministros,
„ D ieg o  Ma r t ín e z  B a r r io .

El Decreto de 21 de t o s  corrientes 
señala los honores que nuestra M arina 
lia de tribu ta r a los restos m ortales -del 
ilustre Blasco Ibañez, a su rep a tria 
ción’; y con el flir de determ inar los 
militares-' que lian de rendírsele a su

Regada a Valencia, a p roqueda  del Pre~ 
re denle del One. se jo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar i o .siguiente: 
Artículo 1.° Se -tribularíui a los res

tos de Blasco Ibáñez, desde su llegaos 
a Valencia, los honores mili ñires que 
las Ordenanzas señalan V cadáver de 
un M inistro civil que fallezca en el ejer
cicio do su cargo.

.Articulo 2.° El Ministro de la Gue
r ra  d ictará las instrucciones (necesarias 
para  el cumplimiento del presente De
creto,

Dado en Madrid a veiniiskde do Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres,

N IC E T O  AIjCALA-LAM'ORA 1  TORPES í 
El Presídanlo fiel Consejo de Ministros,

D iego Ma r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gon 

r ra , de conform idad con el Consejo de 
Estado y de ¡acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza el gasto 

correspondiente a ia ejecución de las 
obras com prendidas en el proyecto de 
construcción, en el cuartal del Regi
miento de Cazadores de Caballería nú
m ero 5, de Valladolid, >c!e un edificio 
p a ra  escuadrón de arm as automáticas, 
cobertizo para carros y mía garita da 
centinela sobre el muro de cerca, con 
cargo a los créditos concedidos en el 
vigente Presupuesto y a los que se 
concedan para esta clase de atenciones 
en el próximo ejercicio ée  ÍI34.

Dado en Madrid a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos trein ta  y  íreSc 
N IC E T O  ALCALA-ZAM'ORA Y TORRES 

El 'Ministre do la Guerra,
V ic e n t e  I ranzo  ENGürnq
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A propuesta -riel Ministro de la Gue- \ 
rra , de conforme Ja-d 'con el - Consejo de
Estado y de acné., lo con el Consejo de 
.Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artierno imico. Se autoriza el gasto 
correspondiente a la ejecución de las 
obras del proyecto dé construcción en 
el P inar de Anloquera (Yallatiolid) de j 
un cobertizo de ire teda! para el P a r 
que de E jército  número 7, más el piso 
de otro cobertizo ya construido, con 
cargo a los créditos concedidos en el 
vigente Presupuesto y a les que se con
cedan para esta clase de atenciones en 
el próximo ejercicio de 1934,

Dado en Madrid a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres.

NI PETO ALC A LA~ / jAMOllá Y TOEIiEH 
El M inistro de la Guerra,

V i c e n t e  I r a n z o  E n c u i t a ,

M INISTERIO DE L AGOBERNACION

DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de.acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en d isponer que como caso 
com prendido en los núm eros 2.° y  3„° 
■del artículo 52 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, se adquieran m ediante concur
so doce instalaciones de aparatos R a
yos X, destinados a oíros tantos Bis- 
pensarlos antituberculosos de la D irec
ción general de Sanidad.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres.

M O E T O  ALCALA-ZAM BRA Y T O R R E S 

El Ministro de la Gobernación
M a n u e l  R ic o  A v e l l o *

MINISTERIO DE OCMUNICACIONES

DECRETO
El servicio de Correos, po r su pe

cu liar estructura, requiere en la parte  
disciplinaria una radical transform a
ción que, a la p ar que reúna en un solo 
Cuerpo todas las disposiciones referen 
tes a las diversas Corporaciones pos
tales, las adapte al espíritu  de las co
rrientes m odernas henchidas .de inde
clinables esencias democráticas.

Esta reform a la impone im periosa
mente, tanto la transform ación po líti
ca . operada, en España y los am ollo? 
campos que en el desenvolvimiento del 
servicio postal se abren con la propia 
P o luc ión  de las teorías penales, que 
^  h» jurisdiccional adm inistrativo in 

fluenciado en su esencia de un ca rácter 
punitivo han de tener obligada re la 
ción, porque la Administración en su 

í régim en interno no puede colocarse en 
! contradicción con las norm as genera

les im perantes.
Con el fín de llevar a cabo esta m i

sión con el m ayor acierto en su eje
cución, con fecha 26 de ju lio  do 1962 
se encargó a la Comisión de Sanciones., 
el organismo supremo asesor en m ate
ria  de correctivos, de redactar un pio- 
yeeio de Código postal de Justicia, que 
cum pliese estas dos necesidades senti
das de un modo fundam ental: que res
pondiese a las m odernas orientaciones 
en m ateria penal y que fuese aplicable ‘ 
a la totalidad de los empleados de 
Correos.

Después cíe varios meses de intensa 
labor, la citada Comisión elevó el op o r
tuno proyecto a la Dirección general 
de Correos en ia parte  que afecta a los 
usuarios.

31 el vacío en el orden sustantivo era 
grande, en el procesal, las norm as para  
la instrucción de expedientes resulta
ban delicientísimas, ya que los Regla
mentos orgánico y del servicio de Co
rreos, complementados por ei del Mi
nisterio  de la Gobernación, no reunían 
los medios de conducir en todos los 
casos a una prueba plena que pqsicra 
a los organism os sancicnadores en 
posesión de los medios de juicio indis
pensables.

Otras deficiencias se notaban en la 
legislación precedente; de un lado, la 
carencia de circunstancias m odificati
vas -de responsabilidad, que impedían 
con la agravación o atenuación, aten
d er a cada caso de un modo particu lar 
y llegar hasta  donde es posible en la- 
individualización del correctivo, y de 
otro, ia diversidad de Negociados que 
intervenían, según la clase del servicio 
postal donde el hecho se había realiza
do, lo que daba lugar a la diversidad 
de criterio  _en la apreciación del valor 
d© aquél.

A todo esto hay  que agregar que, en 
cumplimiento de la base 36 dé ia ley 
de reorganización de los Servicios Pos
tales, era necesario d ic tar normas eon 
respecto a la responsabilidad de los 
usuarios y contratistas, previo informe 
del Consejo Superior de Correos.

P o r todo lo expuesto, ele acuerdo con i 
el Consejo de Ministros y a propuesta ■ 
del de Comunicaciones, >

Vengo en aprobar el adjunto Código ! 
Postal de Justicia.

Dado en M adrid a veintiséis de O c
tubre de mil novecientos trein ta y tres.

n i c e t 6  a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

E l M inistro de Comunicaciones,
E m il io  P a l o m o .

CODIGO POSTAL DE JUSTICIA

Disposición preliminar.

A rtículo 1.° Las disposiciones corf 
ten idas en este Código serán aplica] 
bles a todo ei personal del servicio de 
Correos, constituya o no Corporación; 
salvo lo dispuesto en los capítulos X Ill 
y  XIV del mismo. y.

CAPITULO PRIMERO

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEA* 
DOS DE CORREOS

Articulo 2,° Las infracciones consJ 
titu tivas cié falta adm inistra tiva , para  
ser punib les lian de ser intencionadas. 
La in tenc ionalidad  no se presum e, si-, 
no que hab rá  de  resu lta r del expe-; 
diente adm in istra tivo  y ser oüjeto de 
especial estim ación, si bien con .a na-! 
tu ra ’ libe rtad  de apreciación  de Jas. 
pruebas en los organism os sanciona*: 
dores.

Artículo 3.” En los casos de no in 
tencionalidad  podrá ex istir, no obs
tante, responsabilidad , si b iea dismí-i 
na ,na  por negligencia, si el hecao hu* 
hiera podido preverse con una e ‘e-1 
m ental p rudencia.

A itieuío 4A Todo caso de duda que! 
en ía estim ación de las L i t i s  o de i as 
ec iiro c io n es  aplicaoL-s se p r e s é n te n 
se resolverá a favor del em p.esdo. >

A rticulo 5„° Serán responsables d i 
la* fa ltas: . :

Á) Los em pleados que tornen par*, 
te d irec ta  en la ejecución de los he* 
ehos,

B) Los que cooperen eficaz y di* 
rectam ente a su realización.

C) Los que fuercen o induzcan 4 
otros a ejecutarlos.

D) Los que ejerzan cargo de rnaiM 
do e de inspección  y que por su mx 
gl-igencia o falta de celo dé lugar 
que los hechos se produzcan.

A rtículo 6.° En el caso de que sep 
com etan po r el m ismo em pleado va-| 
r ías faltas -deducidas col mismo acto \ 
orig inario , se co rreg irá  la de mayor; j 
gravedad, y se considerarán  las eone-í 
xas como actos p repara to rio s o com* 
p lem entarios áe aquélla, e s tib án d o se  
ésta como circunstancia  de agravación* 
si procediere.

CAPITULO II

DE LA S  CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS 
DE RESPONSABILIDAD

A rtículo 7.° P od rán  ser estimada* 
como circunstancias que atenúen H 
responsab ilidad :

A) La v ida an terio r, ho n rad a  y la» 
boriosa, del em pleado; los m ériíor 
contraídos en el servicio y cuanta^ 
c ircunstancias sem ejantes puedan va* 
lo ra r  los organism os sanción a dores.

B) H aber procedido  inm ediata- :- 
m ente a d ism inuir los resultados d© ? 
la falta o a rep a ra r la lesión o dr-ñq 
ocasionados al servicio.

C) H aberse declarado espontánea- ; 
m ente responsable, a más ta rd a r, cu ; 
s-iii p rim era  declaración o al contestar,' 
al pliego de cargos. j

Será cualificada esta circunstancia í 
si su declaración evita la responsabi* 
lid ad  de un inocente, o si la declara-» ; 
ción es inm ediata a la falta,, antes de 
aparecer encartado  en el espediente* ¡
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J D) Estar en parte justificado el 
hecho por lo peculiar del servicio en 
las aglomeraciones de éste o en cual
quier circunstancia análoga.

I E) Cualquier otra circunstancia de 
¡ (análoga entidad a las anteriores, que 
t  juicio de los organism os sanciona- 
: dores deba tener valor atenuante.
| Artí< ulo 8.° Podrán ser estimadas 
jcomo circunstancias que agravan la 
responsabilidad:

í A) La mala conceptuación como
ífcmpleAdo, la falta de celo en el servi- 
Jicio u otros antecedentes análogos.
\ B) La reiteración de faltas que lo
! ¡descalifiquen como empleado.
\ C) Abusar de su autoridad o de la
superioridad de su función, 

j D) Realizar los hechos en momen-
' ios de peligro común o comprometien
do con su conducta la responsabilidad  
¡o fama de otros empleados, 

j Artículo 9.° Se considerarán, entre 
ijotros, como momentos de peligro co- 
Imún, los accidentes ferroviarios, asal
t o s ,  incendios o inundaciones de ofi- 
[ ciñas fijas o ambulantes, 
b Artículo 10. L a s  circunstancias 
| agravantes son de interpretación res

trictiva y no’ podrán establecerse por 
analogía.

Artículo 11. Para la apreciación de 
\ los hechos originarios en circunstan- 
■j.ci'as modificativas gozan los organis- 
i mos a quienes atribuya esta facultad 
1 de libre arbitrio; pero una vez esta- 
jblecidos los hechos, es preceptivo es
tim a r  las circunstancias deducidas de 
; ¡ellos.

Artículo 12. Las circunstancias ate
nuantes y agravantes se compensarán 

[racionalmente, haciéndose constar en 
:¡lá resolución cómo se han compensado, 
i Por regla general, cada circunstancia 
j.atenuante anulará una agravante; si 
lidera cualificada, dos.
| Para la más acertada regulación del 
.(correctivo se atenderá a la lista de los 
•correctivos, subdivididos en varios gra
d os o escalas, y ordenados de menor a 
mayor gravedad. Al sancionar una fal
ta se establecerá, primeramente, el co- 

írrectivo que deba ser aplicable al 
hecho escueto sin circunstancias, se- 

ígún queden atenuantes o agravantes. 
I Para pasar de correctivos de un grado 
,<o escala a otro del inferior, se preci
sarán dos circunstancias atenuantes, 
¡no compensadas como mínimum.
! Para pasar a grado superior, tres 
agravantes no compensadas. No se po
drá bajar más de dos grados ni subir 
piás de un grado.

CAPITULO III

DE LAS CORRECCIONES

f Articulo 13. Los correctivos que po
drán aplicarse a los empleados de Co
nreos serán los siguientes:

Principales.

A) Amonestación privada.
B) Recargo de servicio.

; ü ) Multa.
D) Suspensión.
E) Separación temporal.
E) Separación definitiva.

Accesorias.

A) Destitución de cargos.

B) Xncapacitación para determina
dos empleos, cargos o funciones.

Artículo 14. Para la graduación del 
correctivo aplicable a cada falta, ser
virán de base las escalas siguientes:

CORRECTIVOS PRINCIPALES

Escala 1.*

Amonestación privada o recargo de 
servicio (de una hora, de uno a cinco 
días).

Escala 2.*

Recargo de servicio (de una hora, 
de seis a diez días) o multa (del 1 al 
5 por 100 del haber anual).

Escala 3.a

Multa (del 6 al 10 por 100 del haber 
mensual) o suspensión (de uno a quin
ce días).

Escala 4.á

Multa (del 11 al 15 por 100 del haber 
mensual) o suspensión (de diez y seis a 
treinta días).

Escala 5.a

Multa (del 16 al 20 por 100 del haber 
mensual) o suspensión (de treinta y 
uno a cuarenta y cinco días).

Escala 6.a

Separación temporal (de uno a cin
co años) o definitiva.

CORRECTIVOS ACCESORIOS

Escala A.

Incapacitación para determinados 
empleos, cargos o funciones de maneto 
o inspección.

Escala B.

Destitución de cargos (sin inhabili
tación, con inhabilitación para el mis
mo o con inhabilitación para todo).

Artículo 15. La amonestación priva
da será impuesta por oficio al intere
sado.

Artículo 16. El importe de la multa 
será descontado del 'haber del emplea
do corregido, en uno, dos, tres o cua
tro meses, según que el tanto por cien
to de la misma no exceda del 5, 10, 
15 o 20 por 100.

Artículo 17. El correctivo de sus
pensión de sueldo llevará siempre como 
accesoria la no prestación de servicios 
por el tiempo que dure aquél.

Artículo 18. La separación tempo
ral producirá la pérdida de todos los 
derechos del funcionario mientras du
re la misma, pero no tendrá efecto 
retroactivo para los derechos adqui
ridos con  anterioridad a su im posi
ción.

 ̂ Artículo 19. La separación defini
tiva producirá pérdida de todos los 
derechos del funcionario, excepto los 
pasivos ya creados, y la inhabilita
ción  ̂para ingresar o reingresar en 
ningún Cuerpo o servicio del Ramo.

Artículo 20. La destitución de un 
cargo como correctivo, podrá llevar 
aneja la inhabilitación para ocupar el 
mismo, o la absoluta para tollos los 
demás cargos de mando o inspección.

Artículo 21. La incapacitación pa- I 
ra determinados cargos, em pleos o t

funciones de mando o inspección, po* 
drá tener carácter singular, o Ser dé 
aplicación general para todo. En la 
resolución se indicará el tiempo de la 
inhabilitación, que nunca podrá exce
der de diez años.

Artículo 22. Los correctivos acce
sorios de los artículos 20 y 21 sólo  
podrán im ponerle por propuesta del 
Negociado de Justicia, previo informe 
de la Comisión de Justicia.

C A P I T U L O  I V

DE LAS FALTAS

Artículo 23. Sólo podrán ser corre
gidas administrativamente las faltaé 
comprendidas en este capítulo.

Artículo 24. Son constitutivos de 
faltas los hechos siguientes, que se co
rregirán con arreglo a lo esíabelcído  
en este capítulo y  en las disposiciones, 
de este Reglamento.

Artículo 25. La falta de puntuali
dad o la no asistencia a la oficina sin 
causa que lo justifique.

Estas faltas se corregirán con arre
glo a las escalas primera o segunda, 
según que produzcan o no perturba
ción en los servicios.

Artículo 26. La falta de considera
ción al público en sus relaciones con  
el servicio de Correos.

Esta falta se corregirá por primera 
vez con amonestación privada. En ca
so de reiteración con arreglo a la es
cala primera.

Artículo 27. La falta del respeto 
debido a otros empleados, sean supe
riores, iguales o inferiores en función 
a las Autoridades legalmente constitui
das y en el ejercicio de sus cargos.

Si la autoridad no estuviera en el 
ejercicio de su cargo, será considera
da como público y se corregirá la fal
ta con amonestación privada.

Las faltas de este artículo serán co
rregidas con arreglo a la escala se
gunda.

Si fueran cometidas por funciona
rios con cargo, podrán imponerse, 
además, los correctivos de la esca
la B, /

Artículo 28. La admisión de perso
nas extrañas al servicio postal dentro 
de las oficinas sin causa reglamenta
ria que lo justifique.

Esta falta se corregirá con arreglo 
a la escala según da.

Artículo 29. Los altercados o pen
dencias entre los funcionarios dentro 
de la oficina.

Esta falta se caracterizará por el 
empleo de la violencia, perturbación 
del servicio o transcendencia al pú
blico.

Se corregirá con arreglo a la escala 
tercera.

Si alguno de los funcionarios que 
interviniese en el incidente, tuviera 
cargo de mando y fuera el. culpable 
de su producción, podrá aplicársele 
la escala B. *

Artículo 30. La negativa a prestar 
los servicios que dentro de las nor
mas reglamentarias les sean e n c o m e n 

d a d o s.
Esta falta se corregirá con arreglo 

a la escala tercera.
Artículo 31. El estado de embria

guez en actos del servicio.
Será corregida con arreglo a la es

cala tercera con las accesorias de la*
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escalas A o B, según se trate de em
pleado que ejerza o no cargo de man
ido o inspección.

Cuando se trate de estados morbo
sos de embriaguez, será dado de baja 
por enfermo, previo informe médico. 
iPara poder reingresar, precisará nue- 
yo reconocimiento facultativo.

Artículo 32. El abuso de autoridad.
Esta falta será corregida con arre

glo a la escala cuarta y accesorias 
la escala B.
' Artículo 33. La inexactitud inten- 
icionada en informes o documentos so
bre asuntos del servicio.

Será corregida, si no constituyera 
una específica falta de encubrimien
to de otra u otras distintas de este Re
glamento, con arreglo a la escala 
cuarta.

Tratándose de funcionarios con car
go, se aplicará como accesoria la es
cala B.

Artículo 34. El abandono de servi
cio.

El funcionario que se ausentare de 
gu servicio, si no se presentare ante 
los llamamientos que se le hicieren, 
icón carácter oficial o público, en el 
plazo de quince días, a contar de su 
publicación en la G a c e t a  y Diario Ofi
cial de Comunicaciones, será dado de 
baja en el servicio de un modo de
finitivo. Si se presentase antes de 
transcurrir el citado plazo, será co 
rregí do con arreglo a la escala cuar
ta, debiendo aplicarse en su caso tam
bién las accesorias de la escala B.
•> Artículo 35. El contrabando de la 
¡correspondencia.

Se corregirá con arreglo a la escala 
{cuarta, aplicándose, según el caso, las 
accesorias de las escalas A o B.
! Artículo 36. La detención arbitra
ria de la correspondencia.

-> Esta falta se corregirá con arreglo a 
Ja escala sexta.

Artículo 37. El incumplimiento de 
Jas disposiciones reglamentarias en 
¡cuanto a la custodia o manejo de fon- 
idos.
< Guando estos hechos 110 fueren cons
titutivos de delito, se corregirán con 
Arreglo a la escala cuarta.
.  ̂Artículo 38. La violación o sustra- 
ición de la correspondencia.

Esta falta se corregirá con la sepa
ración temporal o definitiva.
J; Artículo 39. Todas las no compren
didas en los artículos anteriores de 
leste capítulo que supongan rncumpli- 
¡miento de lós preceptos reglamenta
rios o instrucciones del servicio u ór
denes de la autoridad competente, den
tro de sus atribuciones reglamenta
rias.

Estas faltas se corregirán con las 
sanciones comprendidas en la escala 
primera, si no se apreciase la negli
gencia y no causasen perturbación de 
importancia en el servicio. Si pro
dujeran tal perturbación y no estu
vieran disculpadas por el exceso o la 
fcaluraléza del trabajo, o por premura 
de tiempo, se corregirán con arreglo 
a la escala segunda.

CAPITULO V
LA TRANSCENDENCIA DE LOS PROCE

DIMIENTOS CRIMINALES EN LA VIDA AD
MINISTRATIVA

^rtículo 46. Los funcionarios del Ra

mo de Correos sujetos a procedimiento 
criminal, por delitos extraños al servi
cio postal, no podrán sufrir merma al
guna en sus derechos, ni perjuicios de 
ningún género mientras no sean proce
sados.

Lo mismo ocurrirá en los casos en 
que actúen las Autoridades gubernati
vas.

Artículo 41. Cuando un empleado 
postal fuere procesado, la índole del 
delito y su situación de libertad o pri
sión, y a la vista del testimonio del 
oportuno auto de procesamiento, el Bi- 
rector general, previo informe del Ne
gociado de Justicia, decidirá sobre su 
situación provisional administrativa.

En caso de sobreseimiento o absolu
ción, el empleado será reintegrado en 
todos sus derechos y se le abonará la 
parte. no percibida de sus haberes, si 
hubiese sido suspenso de empleo y 
sueldo.

Artículo 42. Cuando el empleado fue
re condenado por delito cometido en 
el servicio de Correos, será separado 
definitivamente del Cuerpo o servicio 
a que pertenezca.

Si la condena fuera por delito ex
traño al Ramo, la Comisión de Justi
cia examinará el caso y propondrá al 
Director general lo que estime justo 
respecto a la situación ulterior del con
denado.

CAPITULO YI

DE LA REHABILITACIÓN DE LOS EMPLEA
DOS POSTALES

Artículo 43. Podrá solicitarse la ex
tinción de las notas en los expedientes 
personales, mediante petición de rehabi
litación, transcurridos tres años desde 
el cumplimiento de los correctivos por 
faltas cometidas en las escalas prime
ra, segunda y tercera, y cinco años en 
las restantes, si durante esos plazos no 
hubiese incurrido en nueva falta el so
licitante.

Artículo 44. La rehabilitación será 
concedida por el Director general pre
vio informe del Negociado de Justicia.

CAPITULO VII

DEL PROCEDIMIENTO

Disposiciones generales.

Artículo 45. Para exigir responsa
bilidad a los empleados de Correos se 
necesitará, como trámite previo, la ins
trucción del oportuno expedienté.

Artículo 46. Los expedientes a que 
den lugar las faltas comprendidas en 
los artículos 27, 29 y 32 deberán ser 
instruidos por funcionarios adscritos 
a la Inspección general.

Artículo 47. Las propuestas de re
solución se darán con los “Resultan
dos” y “ Considerandos” a que diere lu
gar.

Artículo 48. Serán causa de inhabi
litación de los Instructores, Jefes del 
Negociado de Justicia, miembros de la 
Comisión de Justicia j  Autoridades qué* 
resuelvan los expedientes:

A. El parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado civil o afini
dad en el segundo grado con el encar
tado.

B. El mismo parentesco con el ofen
dido por la falta o que tenga interés 
privado y notorio en su persecución.

C. Haber sido defensor del encarta

do ó intervenido en el asunto que ,rao¿ 
tiva el expediente como denunciante, 
testigo o presunto encartado.

I). Cuando el encartado haya sido 
denunciante, Instructor o Autoridad que 
haya resuelto algún expediente del Ins
tructor.

Asimismo, cuando haya sido denun
ciante o testigo del proceso que se te- 
hubiere seguido.

Artículo 49. El cargo de Secretario 
de expedientes, tanto si se trata de 
permanente como nombradq por uno 
determinado, no podrá recaer en fun
cionario emparentado con el Instructor 
dentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad.

Artículo 50. La formulación o peti
ción de incompatibilidad de un funcio
nario deberá hacerse en el momento en 
que tenga conocimiento de que ha de 
corresponderle actuar, y su resolución, 
en un sentido o eii otro, deberá ser in
mediata.

Artículo 51. Toda notificación de re
solución de un expediente se hará con 
entrega de copia íntegra y literal de 
la misma, en la que se indicará a con
tinuación los recursos que pueda ejer
citar el interesado y plazo para inter
ponerlos.

Artículo 52. Los términos empeza
rán a contarse desde el día siguiente 
al de la notificación, y serán coimpu- 
tables únicamente los días laborables.

Artículo 53. Quedará de la libre 
iniciativa de los Interventores dé las 
Principales y de las Carterías, y de 
los Jefes de Dependencia central, el 
juzgar si procede la instrucción de ex
pedientes, cuando se trate de errores 
sin transcendencia, por nó haberse 
producido reclamación o queja de los 
perjudicados, siempre que el emplea
do culpable sea celoso en el cumpli
miento de su deber, o el error u omi
sión merezcan disculpa.

Artículo 54. También quedará d« 
la iniciativa de los Jefes a que se re
fiere el artículo anterior, el proceder 
o 110 a la instrucción dL espedientes 
contra los empleados responsables de 
extravíos de toda clase de correspon
dencia, salvo los pliegos de valores 
o de errores que motiven indemniza
ción, cuando conste por sus antece
dentes y presente conducta, así como 
por las circunstancias del heclio, que 
tales irregularidades obedecen a ics 
riesgos propios del servicie, aglome
ración por escasez del personal u otras 
circunstancias análogas.

Cuando los Jefes hicieren uso de 
esta facultad o la dei artículo ante
rior, enviarán al Negociado de Justi» 
cia una breve comunicación, en qut 
conste el relato del hecho, nombre y 
destino del empleado y expresión su
cinta del fundamento de su decisión.

1 La indemnización pecuniaria será abo
nada, en estos casos, con arreglo al 
derecho de certificado que percibe el 
Tesoro.

CAPITULO VIII

DE LA INSTRUCCIÓN

Artículo 55. La instrucción de ex
pedientes corresponderá:

A) A los Instructores del Cuerpo 
técnico o del de Carteros urbanos, en 
las Administraciones principales. #

B) A los Instructor® nom brad» 
por las Gerenaks de lo# férvidos
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tales, de 1 (uro Postal y de la Caja Pos
tal de Ahorros.

Cuando se trate de fiu irion an os aus
e n te s  a los Negó cuidos (i el Gabinete 
¿e l D irector general, instruirá los ex- 
podientes la In spección  general.

C) A la In sp e cc ió n  general, por 
inedio de los funcional ico a ¿da alís
e n lo s , eu cuantos c¿ugs se estime pu> 
tinca entes.

" A r iicc lo  56. Imi las chem as y ue- 
pendencias que proceda, se rem orara 
un instructor y un decretarlo cié m-- 
p e d ie ule s, con c a i • a c i e r  ̂p e rm a e. 
Estos 111 inbrani'c-'nios se ha can. por e± 
N egociado de juTieia.^prcvia p iop ues
ta en tem a, que enviarán los inter
ven mn-s de las pi i ñ ápa les y de ias
Carie ruca , , . . .

A rm a lo  57. En las Adm inistracio
nes p r.iu i pales de aladra!, L¿o ce ton a 
y  a |oel]r ; otras en que se crea conve
lí v.utc, id n don ará  un Negociado^ de 
expedientes, constitu ido^por un ^Jebe 
v  el número de em picados ai m -m o  
que el volum en de expedientes requie
ra.

" k l  Jefe de estos N egociados será 
también designado en la forma pres
crita en el artículo anterior.

Articulo 5S. En aquellas Adm inis
traciones principales y Carterías en 
que el núm ero de los expedientes ins
tru idos sea p oco  considerable, los Ins
tructores y  Secretarios simultanearan 
este "sérmelo con los demás ^que pue
dan corresp on derk s en dianas t ó c i -
eas, , .

A rticulo 59. No podra recaer m 
carero de Instructor de expe en entes en 
los "Adro ini giradores principales y Je
fes cié Cartería.

Artículo 60. Los Instructores p o 
drán acordar la suspensión preven ti
va  de em pleo y  sueldo de los em plea
dos inculpados, cuando a su ju im o 
existan in d icios racionales para supo
nerlos incursos en faltas corregidas 
co n  arreglo a las escalas tercera, cuar
ta, quinta o sexta, y  sî  además su con 
tinuación  en el servicio  puede ser pe
ligrosa o produ cir  periu.rbaeiones en
el m ism o, •

A rticu lo 61. Cuando ios InstmccO- 
res suspendan de em pleo y  sueldo ¡a 
«si em ole a do. darán cuenta de ello por 
con d u cto  reglam entario, y  dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, ai 
N egociado de Justicia, exponiendo en 
dicha com u nicación  los m otivos ñám 
elos por tal m edida.

El D irector general, previo  inform e 
idel N egociado de Justicia, podrá le
vantar la- suspensión en cualquier m o
m ento.

Articulo 62. Los .expedientes rela
tivos a empleados suspensos de em
pico y sueldo, serán despachados pre
ferentemente.

Á rü cu ic 63. La suspensión preven 
tiva de em pleo y sueldo no podrá du
rar más de tres meses. Este plazo p o 
drá prorrogarse por otro mes, si exis- 
Uecen circunstancias que im pidiesen 
Li reso-ncián rápida del expediente, 
fAta p ro ’ i « ya será acordada por el Di- 
rector g ‘ '.m us previo in form e del Ne
gociado  de Justicia.

Caían no sea in form ada-esta p u r r e 
la  en sentido negativo y no se resuel
la  ol expediento en. el piano de tres 
peses, la suspensión se convertirá so- 
á m en te  en suspensión de em pleo.

Arpíenlo 64, M ieiiiias el emnAaclo

perm anezca cu situación d’e suspenso 
preventiva me uto de em bico y sucuio, 
percibirá  la mitad de rus haberes, _y ¡ 
levantada que sea la suspensión, sin ; 
confirm arla, se A abonará la parte no j 
p ercib ida  do su sueldo. i

AN^culo 65. Nunca podra acordar- fi 
se orí la resolución  d< t n < r' emente : 
la confirm ación  de ’ i ' > c m Ai pre- í
ven Avo de em pleo y sucincg ciianun m ; 
i yete ■* j .  id de corre '* im iv -to  p or  \ 
la íd u i com etida sm  , u v r  eme di- ¡ 
cha . ^pensión, En 1 * < casos, ;
q.ue-ihrá ai prudente aa.-ar.io ac la Go- : 
m isión de Justicia. * j

Artículo 66. Conclusa la instruc
ción  de un expediente con  el im erm e : 
clel Instructor, será dada vista dei kus- , 
mo por diez días al ene..irtacto o a su 
representante, cuando caños residieren 
en .el lugar en que se_ Ies tenga que 
poner de manifiesto., Eme plazo será 
de quince dias en otro caso, y se am
pliará hasta los ve in ticin co  cuando se 
trate de em pleados residentes en Ca
narias.
. Se podrá, pedir la p; íctica  de nue

vas diligencias, que tendrán que ser 
llevadas a efecto por Ic s instructores, 
.si ello procediese a ¿nielo de los 
mismos,

CAPITULO IX

DE LA UESOLUCÍÓN

Artículo 67. Concluso nn exped ien 
te, lfd calificación  del Instructor deci
dirá. provisionpim enie -a com petencia 
ele los organism os o auicridades que 
han. de resolver.

El Interventor d’e la P rincipal o de 
la Cartería podrá, sí se atribuye o él 
la com petencia; discrepar de la califi
cac ión  del instructor. Ivu este caso, se 
elevará al N egociado fie Justicia c o 
pia del in form o del Instructor y del 
Interventor, para que p or  el D irector 
general se resuelva la d iscrepancia , 
previo  in form e del c iir ó o  N egociado.

La misma cuestión podrá plantear
se por el encartado o su defensa. A 
la inversa, el D irector general, pre
v io  in form e fiel N egociado fie Justicia, 
podrá, en discrepancia, en la califica
c ión  del Instructor, atribuir a los In* 
lerveníores fie las Principales o  Car
terías la com petencia para resolve r un 
expediente atribuido a la D irección  
por la ca lificación  del Instructor, bien 
de oficio  o a petición  del encartado o 
su defensa.

Articulo 68. El Interventor fie la 
P rincipa l o de Cartería dictará, a la 
vista del expediente, la resolución  que 
entienda procedente. Declarada ésta 
firme, rem itirá el expediente al Nego
ciado fie Justicia, un el p lazo m áxim o 
de c in co  días,
^ A rtícu lo  69. R ecib id os los expe
dientes a que se refiere el artículo an
terior por. el N egociado de Justicia, se 
procederá en la form a dispuesta en el 
apartado C) del artículo 84.

 ̂ Artículo 70. El N egociado' de Jus- 
ptim a, una vez en su p od er  los expe

dientes por faltas que deban ser san
cionadas con  arreglo a las escalas 

| cuarta, qmnta o sexta, revisará la ins- 
: tracción  de les mismos, pudienfio or- 
i dañar la práctica de nuevas diligen- 
! cias.

Cuando el N egociado fie Justicia es
time que el expediente está com pleta

mente preparado pora su resolución, 
lo  y;asará a la ■ í .omisión cíe Justicia, 
acom pañado del i roerm e correspon 
diente.

A rtículo 71. La Com isión de Justi
cia, con ei dictamen em itido y ios vo
tos particulares que se hayan pn  sen
tado, devolverá el expediente al Nego
ciado de Justicia para que por ei Di
rector general, el Subsecretario o el 
M inistro se dicte ín resolución  que pro
ceda.

A rúenlo 72. Corresponde la resolu
ción  de los expedientes a las siguien
tes an im idades:

A) A! M inistro, la im posición, de 
los' correctivos de separación tem po
ral- o definitiva de iodo  el personal de 
Correos.

B) Al Subsecretario, la im posición  
fie los correctivos de separación tem
poral o fieihiUiva fie parte de nersonal 
de Correos, c u a n d o  .expresamente ba
ya delegado e l ' M inistro a tal efecto.

C) Al Director general, los correc
tivos com prendidos en las escalas cuar
ta v  quinta y en las accesorias A o B.

D) A los Interventores de las Prin 
cipa k$ y de las Carterías, ios correc
tivos de las escalas primera, segunda o  
tercera ..

Artículo 73. Los expedientes instrui
dos al personal de los N egociados del 
Gabinete del D irector general, Gerente 
de los Servicios postales, Giro postal y 
Caja posta i de Ahorros serán resuel

l o s  uor dichos altos Jefes, cuando se 
trate fie funcionarios adscritos a dichos 
Servicios, por correctivos com prendi
dos cu las escalas primera, segunda o 
tercera.. El Inspector general resolverá 
los expedientes instruidos a los Inter
ventores de las Principales y de las 
Carterías, así corno los instruidos a los 
Adm inistradores principales y Jefes de 
CarLe~'ar, y a los demás empleados de
pendentes de la Inspección general, por 
correctivos com prendidos en las esca
las primera, segunda y tercera.

CAPITULO X

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA U

Articulo 74. La Comisión de Justi
cia tendrá los siguientes com etidos:

A) Intervenir en la forma prescrita 
en este Reglamento en los expedientes- 
cuya resolución competa al D irector ge
neral, al Subsecretario o al Ministro.

B) Emitir dictamen en-Jos recursos 
fie apelación o alzada interpuestos an
te el D irector general, el Subsecretario 
o el Ministro.

G) Dictaminar en todos los recur
sos de revisión, tanto en el trámite de 
haber o  no lugar a él, com o en el de 
resolución de un expediento si hubie
se sido acordada la revisión.

D) Inform ar en todas las instancias 
relacionadas con cuestiones disciplina
rias.

E) Dictaminar sobre la situación ad
ministrativa de los condenados por de
lito.

F) Ser oída en todas las reforma^ 
de este Reglamento en cuantas dad.S| 
puedan presentarse en la aplicación 
mismo y  en cualquier disposición^ qi|&

. haya de dictaminarse en materia á i ^  
pünaria. ^

G) En todos los recursos de s#* 
plica. -
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Artículo 75. La Comisión de Justi
cie estará constituida por:

A) El Inspector genera! de Correos, 
Presidente.

B) Los Jefes de lus Negociados de 
Personas técnico, Personal subalterno y 
rnral y Carterías urbanas de la D irec
ción general.,

C) Cuatro empleados técnicos, dos 
Carteros urbanos, mi Auxiliar femeni
no, un subalterno y un rural, elegidos 
por las distintas Corporaciones p o s ta 
les.

/ubinulo 70. La parte  electiva de la 
Comisión de Justicia se renovará cada 
dos años parcialicente. La renov .Eón. 
afectará, a I terna dvam rnle, a dos técni
cos, un Cartero urbano, el Auxiliar íe- 
re.cninó, el rural y a. los reblantes Yo- 
ca es.

coran elegibles todos los funciona
rios que no boyan sido corregidos por 
fnbns croo a ó. etc n a los artículos SI, 
33. 35, 33 y 37, y a !o^ q u  con ants- 
rioridad a edo P xqb -’ x ío  ]xubieran 
sido corregidos p e r '°a h ° muy graves 
no am nistiadas o u ‘ ..dos.

Artículo 77.. in ím '” ~ ‘o un expedien
to por la Comisión de Justicia, sola
mente el D irector general o e-1 Consejo 
de Estado podrán em itir clic lamen so
bro el asunto.

Artículo 78. La Comisión de Justi
cia tendrá lina Secretaria, de la qiie 
será Jefe el Secretario de dicho o rga
nismo, quien actuará con vos y sin voto 
en las sesiones, y a cuyas 6rumies ha- 
1 i el per :onal que se estime núce
se o.

El cargo de Secretario recaerá en 
empleado designado por el D irector ge
neral, previa consulta a la Comisión de 
Justicia.

Artículo 79. En los expedientes en 
' que entienda 3a Comisión' de Justicia, 
el encartado podrá defenderse perso
nalm ente o por mediación de o tra per
sona.

Si alegase motivos de penuria para 
ciemgnar defensor, la Comisión de Ju s
ticia podrá iiem braríe uno de oficio, si 
juzga atendible la petición.

Los defensores de oficio serán nom
brados siguiendo un riguroso turno., se
gún lista que form ulará la Secretaría 
de la Comisión con los que soliciten 
desem peñar este cometido. Podrá p res
cindir se del requisito de defensa de im  
funcionario cuando se ignore su p a ra 
dero, no obstante habérsele hecho el 
emplazamiento que previene el artícu 
lo 34, ¡o no atienda al requerim iento 
que se le h iciera p ara  el nom bram ien
to de defensor.

Artículo 80. Los miembros de la 
Comisión y el Secretario, percibirán  
por cada sesión la cantidad de 30 pe
setas, en concepto-de asistencia. Tanto 
los Vocales natos corno los electivos 
sim ultanearán estos cargos con los ser- ; 
virios^ que tengan asignados.

Artículo 81. Los Defensores de ofi
cio percibirán por cada* defensa y con 
cargo al .presupuesto, la rem uneración • 
de 100 pesetas.

Artículo 82. El Secretario de la Co
misión de Justicia redactará en el mes 
de Mayo de cada año una Memoria, en 
la que se condense y razone toda la 

%Iabor d.e la Comisión en el año an te
rior, Una vez aprobada será publicada j 

el Diario Oficial de Com unica- 
ciones..

Artículo 83. Dentro de un plazo de

tres meses, a contar de la publicación 
de este Reglamento, la Comisión de 
Justicia redactará un Reglamento para  
su régimen interno, que som eterá a la 
aprobación del Ministro.

CAPITULO XI

DHL NEGOCIADO DE JUSTICIA

Artículo 84. El Negociado de Justi
cia de la Dirección general, será el 
único del Centro directivo competente 
para eniemier en todo lo relacionado 
con expedientes disciplinarios y form u
lar las oportunas propuestas ai D irec
tor general.

Será cometido de este Negociado:
A) El inform e y propuesta ai Di

rector general en cuantos expedientes 
o trám ites deba entender.

D) Las intervenciones en la tram i
tación ue ios expedientes y, en general, 
en m ateria disciplinaria que le recono
ce este Regí ame uto. .

C) La revisión de oficio de iodos 
los expedientes instruidos y resueltos 
por Autoridades inferiores al D irector 
general, no apelados, proponiendo a 
éste su archivo o lo que proceda.

D ) , La propuesta al D irector gene
ral de disposiciones relacionadas con 
la jurisdicción disciplinaria e instruc
ciones a tocios los funcionarios u o rga
nismos que entiendan en los expe
dientes.

E) El archivo de todos los expe
dientes.

Y, en general, la misión que le en
comiendan' las oportunas disposiciones,,

Artículo 85. El Jefe  del Negociado 
do Justicia, podrá firm ar po r delega
ción del D irector general:

A) Las comunicaciones sobre asun
tos de maro trám ite, como son las que 
dispongan la práctica de nuevas d ili
gencias, las que soliciten datos áe cual
quier .género para ap o rta r a-un expe- ¡ 
diente y o tras sim ilares, dirigidas a 
funcionarios o A utoridades de Correo*.

B) Todas aquellas que no supongan 
propiam ente una Orden, porque se apo
yen en anteriores Ordenes o circulares 
dictadas por el D irector general.

C) Los asuntos que el D irector ge
neral le delegue expresam ente.

Artículo 88, Todo empleado desti
nado en el Negociado de Justicia será 
inhábil para  acep tar’ defensas de los 
encartados en cualquier trám ite.

Artículo 87. Ningún empleado co
rregido po r faltas com prendidas en 
los artículos 31, 33, 35, 33 y 37, o que 
con an terio ridad  a este Reglamento 
hubiera sido castigado po r fallas muy 
graves, no am nistiadas o invalidadas; 
podrá ser destinado al Negociado de 
Justicia.

Artículo 88. El Negociado de Justi
cia será -organizado en Secciones.

T endrá una Secretaría, cuyo encar
gado o Secretario su stitu irá  al Jefe • 
en ausencias o enfermedades. El Se
cretario  será nombrado libremente por 
ei Jefe de Negociado entre los funcio
narios adscritos, al mismo.

Artículo 89. El Jefe del Negociado 
•de Justicia p o d rá . som eter a lodo ei | 
personal del Negociado, reunido  en  
Junta, aquellos asuntos de gran tran s
cendencia -o de índole esp eriazísima. 
En estos casos, en el inform e se hará 
constar: “Conforme el Negociado en 
Jim tir5 u “Oído el Negociado cn-JinvErb

Artículo 90. El Negociado de Justi
cia publicará en el mes de Mayo de 
cada año una Memoria, en ja que se 
dé una estadística de los expedientes 
instruidos en Correos en el año ante
rior, y en la que se consignarán de un 
modo expreso cuantas observaciones 
hubiese hecho en las revisiones de ofi
cio de los expedientes. Copia de la mis
ma será publicada en el Diario Oficial 
de Comunicaciones.

CAPITULO XII

RECURSOS

Artículo 91. Contra las decisiones 
recaídas en los expedientes discipli
narios, cabrán los siguientes recur
sos :

A) Reformas.
B) Súplica.
C) Apelación.
D) Revisión.
E) Contenciosoadmínistrativo.
Artículo 92. El recurso de reforma 

será previo al de apelación y se in 
te rpondrá  dentro de ios ocho días há
biles, a contar desdo el siguiente a 
la notificación de la resolución recu
rrida ante la misma autoridad que 
p roponga la sanción.

Articulo 93. El recurso de apela
ción, una vez desechado el de refor
ma, se interpondrá ante la misma au
toridad en el plazo máximo de cinco  
días.

Elevado el expediente a la autori
dad superior, se emplazará al intere
sado para que formalice el recurso en 
el término de quince días.

Artículo 94. Procederá el recurso 
de apelación:
 ̂ Á) Contra mi resoluciones defini

tivas de autor Jadas inferiores al Mi
nistro.

B) Contra las suspensiones preven
tivas de empleo y sueldo.

C) Contra T providencia de los 
Instructores  denegando la práctica de 
pruebas solicitadas en la contestación 
al pliego de cargos. En estos dos últi
mos casos el recurso se interpondrá 
ante ei Director general, quien resol
verá, previo informe del Negociado 
de Justicia. La interposición del recur
so* de apelación en los casos B) y C) 
no implicará la suspensión del proce
dimiento.

Artículo 95. El recurso de súplica 
procederá únicam ente:

A) Contra las resoluciones defini
tivas del Ministro.

B) Contra i as decisiones sobre si
tuación administrativa de empleados 
sometidos a procedimiento judicial a 
condenados por delito.

Se in te rpondrá  ante la misma auto
ridad' en el té rm ino de quince días.

Artículo 93. El recurso de remisión, 
procederá en los siguientes casos:

A) Cuando buya elementos de ju i
cio o pruebas de transcendencia para 
la resolución i . e al fallarse el expe
diente no ex" i ' in  o de cuya exis
tencia no se i ) noticia ai tiempo 
do instruir  el i ° Lente.

B)‘ Cuam.  u  < wi ^au  p r u e b e s  lef ia-  
cientos que , <. i / n  deducir la exis
tencia de una injiurLeia en t i  primi
tivo I ah o.

C) Cuando haya quedado ú& iiofr  
irada en oíros eapedimiíes o priY,jed¿-
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miento la falsedad' de un documento 
o decara-ción de testigos de notoria 
influencia en la resolución dictada.

Este recurso deberá resolverse pre
vio dictamen de cuantos organismos 
administrativos intervineron en el es
pediente» Admitido el recurso, se abri
rá de nuevo el expediente, en el que 
se tendrá en cuenta los fundamentos 
que dieron lugar a la admisión del 
mismo. Este recurso no tiene término 
de interposición, pero denegado, no 
podrá interponerse otro apoyado en 
el mismo apartado y en idénticas cir
cunstancias.

Artículo 07. El recurso contencio- 
soádministrativo podrá entablarse en 
el tiempo y formas que disponga la le
gislación vigente contra los acuerdos 
•de separación.

CAPITULO XIII

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONTRA
TISTAS DE CONDUCCIONES EN EL SERVICIO 

DE CÓRREOS

Artículo 98. L a responsabilidad 
por las faltas cometidas por los de
pendientes de los contratistas recae
rá íntegramente sobre éstos, salvo:

A) La penal, que será directamen
te exigida al agente, sin perjuicio de 
la civil, subsidiaria del contratista.

B) La de los hechos personalmen
te realizados por el dependiente del 
contratista, sin culpa ni connivencia 
p or  parte de éste en los cuales él mis
mo sólo vendrá obligado a responder 
pecuniariamente y a separar de su ser
vicio al dependiente cuando en la re
solución así se establezca.

Artículo 99. Todas las escalas de 
correctivos serán sutituídas por las si
guientes en las faltas de esta Sección :

Principales.

 ̂ Escala 1.a— Amonestación, inulta de 
cinco a quince pesetas.

Idem 2T— Multa de 15 a 50 pesetas.
Idem 3.a-—Multa de 50 a 100 pesetas.
Idem 4.a— Multa de 100 a 250 pese-

Xdem 5.a— Multa de 250 a 350 pese
tas.

Idem 6.a— Multa de 350 a 500 pese
tas.

Accesorias.

Para el contratista:
Nota en el expediente,
Rescisión del contrato,
Inhabilitación para desempeñar car

aos o servicios en Correos.
Para el dependiente:
Separación del servicio. (A cargo 

del contratista sui efectividad, siendo 
falta jiara éste la desobediencia!)

Inhabilitación para cargos en Co
rreos.

Artículo 100. Estos expedientes se
rán instruidos en las Administracio
nes principales; pero su resolución 
corresponde siempre a la Dirección 
general, sin intervención de la Comi
sión de Justicia. La resolución dicta
da por el Director general se comu
nicará por el Negociado de Justicia al 
¡que entienda en los asuntos de Con
ducciones para su efectividad.

CAPITULO XIV

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS 
DE CORREOS

Artículo 101. (ion arrglo a lo pre
ceptuado en la base 36 de la Ley de 
1.° de Julio de 1932, serán corregidos 
con las multas que se establezcan los 
siguientes actos fraudulentos:

1.° La falsificación de sellos de Co
rreos, esiainpacione's u otros signos 
representativos del franqueo, será co
rregida con multa de 500 pesetas, cual
quiera que sea su importancia.

2.° La tenencia de los efectos an
teriores con objeto de lucro, será co
rregida, a más del decomiso de ios 
mismos, con anulta equivalente al dé
cuplo de un valor de los aprehendidos, 
sin que pueda ser inferior a 500 pe
setas,

3.° El uso de sellos falsos en ia co 
rrespondencia será corregido con inul
ta del décuplo del importe, en ningún 
caso inferior a 10 pesetas, sin perjui
cio de tratar la correspondencia como 
no franca o insuficientemente fran
queada.

4.° El lavado, restauración o reha
bilitación. por cualquier procedim ien
to, de dichos signds o efectos que ha
yan sido antes utilizados, con propó
sito de que puedan volver a serlo o de 
ponerlos en circulación, se corregirá 
con multa equivalente al décuplo del 
valor de los aprehendidos, en ningún 
caso inferior a 250 pesetas,

5.° El uso en la correspondencia 
de efectos comprendidos en el aparta
do anterior, siempre qué se demues
tre que el interesado solo aplico esos 
efectos a su propia correspondencia, 
y que el valor de los ellos aplicados 
no excede de cinco pesetas, será co 
rregido con multa equivalente al dé
cuplo de su importe, en ningún caso 
inferior a 10 pesetas, sin perjuicio de 
tratar la correspondencia com o no 
franca o insuficientemente franqueada.

En los casos comprendidos en los 
números anteriores, que sean consti
tutivos de faltas o delitos dé defrau
dación, según lo establecido en la le
gislación general, se pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente.

6.° La conducción por particulares 
o Empresas de correspondencia m ono
polizada por Correos, salvo los casos 
especiales de excepción que establez
can los Reglamentos (hoy artículo 2.° 
del Reglamento del régimen y servicio 
del Ramo de Correos de 7 de Junio de 
1898), será corregido con mulla equi
valente al décuplo de la tasa de la co.- 
rrespondencia aprehendida, en ningún 
caso inferior a 25 pesetas, sin perjui
cio de tratar la correspondencia como 
no franca y de pasar el oportuno tan
to de culpa en su caso.

7.° La falsedad en las declaraciones 
del contenido de los objetos postales, 
cuando con ella se eludan las tarifas 
correspondientes, se aumente la res
ponsabilidad del empleado o surja ries
go de desprestigio para el servicio 
postal.

Se comprende en este apartado:
A) La inclusión de cartas en envíos 

declarados, impresos, papeles de ne
gocios, muestras. La diferencia de ta
rifa se calculará tasando como carta
m 3 o í»L pjnvm

) La multa, el décuplo (no inferior a 
i cinco pesetas).
■ B) La inclusión de metálico en car- 
I tas ordinarias o certificadas o paque- 
j tes postales, sin los requisitos de ‘ va- 
j lores en metálico'1'. La diferencia de ta- 
í rifa se calculará tasando un sobre rao- 
j nedero que contuviera las na/necias 
I aprehendidas o tantos sobres monede- 
\ ros corno se necesitasen. Multa, el dé- 
í cuplo (no inferior a 10 pesetas).
1 C) La inclusión de Infieles-, fondos
¡ públicos o documentos de vaioi pecu- 
I ni a rio, directamente realizables, cu en- 
I víos que n o ' sean “ valores declara dos", 
L tasándolos como tales. En este caso' se 
I impondrá como multa, a más da) dé-
| cuplo de la tarifa, una cuntida i de
j cinco pesetas por cada 1,000 incluidas., 
I D) La inclusión de objetos de va-"
; lor sin declarar “ objetos asegurados” .
| Se tasarán como tales y se impondrá 
| inulta de ia cuantía fijada en el apar- 
| íaJo anterior.
I E) La declaración de un valor su- 
| perior ai realmente incluido en ci en-' 
1 vio, se castigará con mulla de 5ü pe- 
! setas por eaaa 1.000 pesetas o fracción 
! no incluidas.
; F) La declaración de un va¡or in- 
I ferior ai realmente incluido en el en* 
b vio, -se castigará con multa de 25 pe- 
| setas por cada 1.000 pescáis \> fracción,
I iiiCiiduas de más.
j ■ G) 'La declaración falsa oe nmk».ni- 
| do no comprendido . eir caaluibima de 
1 los apartados anteriores, pero que un 
! alguna manera eluda ei pago de las 
; tari i as co r r espondicn i es o aumente ia 
; responsabilidad ce los emplea dos o 
•; pueda i edundar en desprestigio para 
I ei s u vicio postal, será corregida con 
• multa de cinco a 50 pesetas.
; Artículo 102. Sin perjuicio de Jas 
í atribuciones de las demás Autoridades, 
i podrán perseguir las defraudaciones da 
; este Ramo, los -Administradores prin- 
í cápales, por sí o por delegación, y ios 
i Inspectores, pudiendo requerir el auxi- 

lio de los Agentes de la Autoridad. En 
I las aprehensiones realizadas por em- 
\ pleados de Correos, la parle de las 
j inultas que pudiera corresponderles 
| se ingresará en sus Asociaciones be- 
| néficas.
! Artículo 103. Los Administradores 
í principales conferirán una delegación 
! permanente a los efectos de persecn- 
| ción de la defraudación postai, a em- 
1 pleados de la misma principal o esta- 
j teta, donde lo consideren conveniente; 

y en todo momento que lo consideren 
necesario, podrán encargar un servicio 
especial. Para todas aquellas defrauda
ciones que, a la vez de en la base 36 
de la Ley de 1.° de Julio de 1932, estén 
incursas en las disposiciones penales, 
sobre contrabando y defraudación, ios 

; Administradores principales, Inspector 
t res y sus delegados, podrán y deberán 
} en la mayor parte de los casos, liini- 
I tarse a pasar oficio a las Autoridades 
| normalmente competentes, denunciando 
} hechos / o comunicando indicios, para 
| que ellas procedan corno estimen más 
| conveniente. Sin perjuicio de seguir el 
í procedimiento oportuno, dichas Auío- 
j ridades comunicarán a la Administra- 
5 ción principal que se dirigió a ellas, lo 
| averiguado en virtud de sus diligencias* 
í a los efectos de imposición de las san- 
j ciones propias de la jurisdicción pos> 
j tal y para vigilancia más estrecha de 
i la correspondencia.
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Cuando se tra le  de contrabando de 
correspondencia, podrán recu rrir  a los 
Agentes de la Autoridad, p referen te
mente Carabineros, por el curso regu
la r, para  que acompañen al funcionario 
que va a efectuar la aprehensión. En 
estos casos se levantará un acta por 
triplicado, quedando un ejem plar en 
poder de la persona a quien se ha 
efectuado la aprehensión, y los otros 
dos, respectivam ente, en el de ios 
Agentes y el funcionario postal, a los 
respectivos efectos.

Artículo 104. Cuando en una od ri
na se descubran cartas u otros envíos 
franqueados con sellos u otros medios 
do franqueo usados, se rem itirá a la 
oficina de destino o pun*o más. p ró x i
mo al domicilio del destinatario , ai que 
se 'c u rsa rá  aviso para  que pasé a reco
gerlo a la olicina.

Presentado ci destinatario, se ab rirá  
la carta a su presencia, separando el 
sobre, que ha de quedar, desde* luego, 
en la oficina. Leída por el destinatario  
la caria, podrá en tregar ésta ín tegra 
voluntariam ente. Si no lo hace así, se 
le obligará a co rta r la firma de la mis
ma y se le requerirá  para que de toda 
c a se  de datos sobre el expedidor. La 
firma de Ja caria, engomada par su 
reverso, será pegada al sobre (en su 
respaldo) • y  en el mismo firm arán el 
Jefe de la oficina, el destinatario  y ios 
dos testigos, previam ente requeridos al 
efecto, estam pándose el sello de la ofi
cina de m anera que com prenda el so
bro y una parte  del. trozo de la carta  
en que está la firma, levantándose acia 
de esta diligencia.

Si el destinatario  se negare a cual
quiera de estos requisitos, se suspen
derá  la operación en el estado en que 
se (iicuen iré, se ce rra rá  el sobré con 
nn precinto, si ya hubiera sido abierto, 
y .se enviará con copia del acta aí Juez 
m unicipal correspondiente para , que en 
el juzgado, previa nueva citación al 
destinatario , se proceda a practicar las 
operaciones interesadas, devolviendo el 
sobre con la firma.

Si el destinatario  destruyera l a • car
ta, haciendo imposible la p ráctica de 
estas -diligencias,, so pasará oficio al 
Juzgado de instrucción dando cuenta de 
jo ocurrido.

Si el destinatario  se n eg a ra . a recibir 
la carta  o no com pareciere, las opera
ciones indicadas en el p árrafo  segundo 
se practicarán  en la Dirección general 
cuando se cumpla el artículo IBS del 
Reglamento de régimen, y servicio. A 
este efecto, estas carias sobrantes se 
■enviarán por separado.

Tan pronto como i a diligencia en una 
u o tra  form a se practique, serán en
viadas a la Adm inistración principal de 
la oficina donde resida el rem itente el 
sobre con la firma y el acta.

Artículo 105. De la misína manera 
se procederá con los envíos franquea
dos con sellos u otros signos de fran
queo de dudosa legitimidad, pero en 
este caso el sobre con los sellos será 
enviado previamente, en todo caso, a 
la Dirección general para que solicite 
el reconocimiento de los sellos.

La Dirección, a más de pasar el tan
to de culpa a los Tribunales, ordenará, 
con-el envío de los .testimonios, sufi
cientes al Administrador principal res
pective, la instrucción del expediente.

Artículo 106. En los casos deí ar- 
«culo 101, número 7, toda oficina- o de

pendencia de Correos que por cualquier 
m edio, sea por reconocim iento  del con
ten ido  reg lam entariam ente autorizado, 
en su recepción o curso, sea p o r de
nuncia  o queja que conste en expe
diente adm inistra tivo , observe la co
m isión de una de las faltas allí incur- 
sas, lo com unicará ai A dm in istrador 

r in c ip a l co rrespond ien te al doimici- 
o del expedidor, acom pañando copia 

certificada de los datos del expedien
te o envío que sean necesarios o con
venientes, o acta levantada en su caso.

Artículo 107. Los expedientes com
prendidos en esta Sección serán ins
truidos por los A dm inistradores p rin 
cipales, cuya competencia se establece 
por el domicilio del defraudador o re
mitente.

E l expediente se encabezará con el 
sobre (cera firma adherida), acta o co
pia del documento recibido. Será ins
truido por el funcionario que tenga en
comendado este cometido, para todos 
los expedientes, y se seguirán en la ins
trucción las norm as de este Código, en 
cnanto sean aplicables al caso de que 
se tra ta  y a Ta condición de particu lar 
del encartado.

En estos expedientes no se form ula
rán pliegos de cargos. Una vez term i
nada la instrucción, se pondrá de m a
nifiesto por quince días al encartado, 
p ara  que formule alegaciones, y sin 
más trám ite, el A dm inistrador princi
pal dictará resolución y la notificará 
al interesado.

' Contra las resoluciones del Adminis
trado r principal sólo cabe el recurso 
de apelación ante el D irector general 
de Correos, en term ino de quince días.

Contra la decisión del D irector ge
neral sólo podrá interponerse el recur
so contenciosoadm inistrativo, cuando lo 
autoricen las leyes de esta jurisdicción.

Estos expedientes no serán vistos po r 
la Comisión de Justicia.

En los recursos de apelación será 
oído el Consejo superior de Correos.

Articulo 168. Una vez firme la re 
solución se hará  efectiva la m ulta, a 
cuyo fin el A dm inistrador p rincipal 
com petente req u e rirá .a l encartado pa
ra que la abone, una m ita*  en papel 
de pagos al Estado y la o tra en sellos 
del Colegio de H uérfanos de Correos.

Si en el plazo de cinco días no lo 
hiciere, se oficiará al Alcalde de la lo
calidad para  que Ta haga efectiva por 
la vía de aprem io, en metálico, al que 
•se dará el-destino indicado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. Los expedientes pendientes 
de resolución a la promulgación de es
te Código serán resueltos con arreglo 
a sus preceptos. A este efecto, la D i
rección general de Correos dictará las 
norm as oportunas para su adaptación.

Segunda. P ara liquidar de una m a
nera definitiva situaciones nacidas de 
los cambios legislativos en esta m ate
ria, será concedida la revisión, previa 
petición de los encartados, de cuantos 
expedientes hayan sido resueltos a p a r
tir  del Decreto de 11 de Julio de 1932, 
de acuerdo con las disposiciones con
signadas en el mismo.

DISPOSICIÓN- ADICIONAL

Este R eglam ento com enzará a regir 
a los treinta días de su publicación en 
la Gaceta de Madrid, Q uedan deroga

das cuantas disposiciones disciplinaria# 
se hayan dictado en el Ramo de Co< 
rreos con anterioridad a la promulga
ción de este Código. !

Madrid, 26 de Octubre de 1983.—Apro^ 
bado por S. E — El Ministro de Cornil* 
nicaciones, Emilio Palomo,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Designada la fecha de* 

29 de los corrientes para la solemnd 
entrega en Valencia de los restos del 
ilustre escritor Blasco Ibáñez,

Esta Presidencia ha dispuesto quflf 
en dicho día se haga ondear la han* 
dera española a media asta eni todot 
los edificios del Estado en dicha ciu* 
dad, en señal de deeló.

Madrid, 27 de Octubre de 1033.
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señores...

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Madrid, 25 de Octubre de 1933.
Con esta fecha se dice a doña Juli* 
Rodríguez Danilevski lo que sigue:

“En vista de la mayor aptitud de* 
mostrada por usted en las oposiciones 
que, conforme al artículo 1.® del Re
glamento He la Carrera de la Interpre^ 
tación de Lenguas de este Ministerio* 
acaban de verificarse, he tenido a bien 
nombrarle Traductora de tercera clase* 
con el sueldo personal de 6.000 pese* 
tas anuales que a dicho cargo £|dgnj( 
el Presupuesto vigente.” ^

Lo que traslado a V. S. para su ed* 
nocimiento y efectos consiguientes?

CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ ó
Señor Ordenador de Pagos de este Mí-*"*' 

nisterio.

MINISTERIO BE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR *
Excmo. S r.: Este Ministerio ha re* 

suelto que el Com andante de Infante
ría D. P edro López Guerrero-Porto ca
rre ro , que por O rden de esta fecha ha : 
cesado en el cargo de Ayudante de i 
Campo del General de D ivisión don 
Gonzalo Queipo de . Llano y Sierra*' 
Inspector  gcnen-T de Carabineros, que# 
de en situación de disponible en \É 
p rim era  D iv isión  orgánica, con ariV 
glo al apartado  Á) del a r ík a lc  3.* drf-’
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D ecreto de 5 de Enero últim o (Diario 
Oficial núm ero 5), y a las órdenes 
del citado General, sin derecho a gra
tificación de ninguna clase. *

Lo com unico a V. E, para  su cono
cim iento y cumplimiento» M adrid, 21 
de Octubre de 1933,

IRANZO.
Señor,».

MINISTERIO D E  HACIENDA
ORDENES

Excm o. S r.: Vista la instancia ele
vada a esa D irección general de Adua
nas por D. Pascual E lissalt, de nacio
nalidad  tráncese, fabricante de con
servas de pescados, establecido en 
I rú n  (Guipúzcoa), en la que solicita 
[se le autorice a exporta r po r la Adua
na de Pasajes:

R esultando que por Orden dei Mi
n isterio  de Industria  y Comercio de 
fecha 29 de Junio del corrien te  año, 
le fué concedida autorización para  im
p o rta r  por la Aduana de Santander ho
jalata  en blanco en régim en de adm i
sión  tem poral, y la exportación por 
la Aduana de Irún  de los productos 
le  su industria , contenidos en envases 
fabricados con aquella:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglam ento de 1(5 de Agosto de 
1930, para  la aplicación de la ley de 
A dm isiones tem porales, que faculta a 
©ste D epartam ento para  la variación  

5 de las Aduanas im portadora! y expor
tadoras de las adm isiones tem porales 
ya conced idas:

C onsiderando que la am pliación que 
se p ide  respecto a  la Aduana de Pasa
jes beneficia al in teresado, sin que por 
©lio se lesionen los intereses del Te
soro ,

Este M inisterio, conform ándose con 
ío propuesto  p o r esa D irección gene
ra l, se ha servido d isponer que se ail
lo  rice a D. Pascual E lissalt, fab rican
te  de conservas de pescados, estable
cido en Irún , p ara  ex p o rta r por la 
A duana de Pasajes, adem ás de por la 
de  Irú n , los productos de su industria , 
contenidos en envases de hojalata, fa
bricados con la im portada en blanco ¡ 
en  régim en de adm isión tem poral po r 
la  Aduana de Santander,

Lo que com unico r V. E. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 25 de 
O ctubre de 1933.

P. !>.,
JOSE DE LARA 

Señor D irector general de Aduanas.

Excm o. S r .: Visfm la instancia  ele
vada a esa D irección general de Adua

nas por D. Benito Baroja Alvarez, fa
b rican te  de conservas vegetales esta
blecido en Calahorra (Logroño), en la 
que solicita se le autorice a exporta r 
p o r la Aduana de I r ú n :

Resultando que por Real orden de 
15 de Julio de 1922, le fué concedida 
autorización para  im portar por la 
Aduana de Bilbao hojalata en blanco, 
en régim en de adm isión tem poral, y 
la exportación por la misma Aduana 
de los productos de su industria , con
ten idos en envases fabricados con j 
aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 del v i
gente Reglam ento de 16 de Agosto de 
1930, para la aplicación de la ley de 
Adm isiones tem porales, que faculta a 
este D epartam ento para  la variación  
d‘e las Aduanas im portadoras y expor
tadoras de las adm isiones tem porales 
ya concedidas:

C onsiderando que la am pliación que 
se p ide para exporta r p o r la Aduana 
de Irún  beneficia al interesado, sin 
que po r ello se lesionen los in te re
ses dei Tesoro,

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, se ha servido d isponer que se au
torice a D. Benito Baroja Alvarez, fa
b rican te  de conservas vegetales esta
blecido en Calahorra (Logroño), para 
exporta r p o r la Aduana de Irún , ade
más de p o r la de Bilbao, los p ro d u c
tos de su industria , contenidos en en 
vases de hojalata fabricados con la 
im portada en blanco en régim en de 
adm isión tem poral p o r la A duana.de  
Bilbao.

Lo que com unico a V. E. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 25 de 1 
O ctubre de 1933.

p . f>.»
JOSE DE LARA

Señor D irecto r «enera! d’e Aduanas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDENES

Excm o. S r.: Creado el cargo de Co
m isario  general en Cataluña, Delegado 
especial del Gobierno de la .R ep ú b li
ca,. p o r Decreto de 29 de Agosto ú lti
mo (Ga ceta  del 1.® de Septiem bre,

Este Ministerio' ha ten ido  a b ien dis
p oner :

1.a E l expresado cargo-de Comisa
rio  general en Cataluña, a los efectos 
presupuestarios, tendrá  la asignación 
de 15.000 pesetas anuales e indem ni
zación co rrespondien te, con arreglo al 
capítulo quinto, a r tí oíalo 2.®, del v i
gente presupuesto general del Estado,

más la consignación fija de m aterial 
y de alquileres, que se abonará por el 
capítulo noveno, artículo 1.°, del ci
tado presupuesto (M inisterio de la Go
bernación).

Igualm ente el repelido  cargo, que 
fijará su residencia en Barcelona, ten
drá derecho a los beneficios que el 
m ismo lleva.- anejo, y que serán  de 
cuenta de esa D irección general, con 
cargo al capítulo correspondiente, así 
como los que originen la instalación 
de la oficina especial.

T iene adem ás la jerarqu ía  de Dele
gado especial del Gobierno en Catalu
ña, a los efectos de coordinación de 
servicios con los de orden público de 
la Generalidad, y por ese Centro Di
rectivo se procederá a la asignación 
de los gastos de representación co
rrespondien tes a la can tidad  discre
cional de “reservados7’ que estim e 
oportuna.

2.° El referido  cargo de Com isario 
general en Cataluña, Delegado espe
cial del Gobierno de la República, de
penderá d irectam ente de la D irección 
general de Seguridad, la cual dará 
cuenta de los servicios en la parte que 
proceda., a este M inisterio, siendo in 
dispensable que en esta últim a depen
dencia se reciba, por lo menos, un in
form e sem anal de los trabajos que es
tán  encom endados al tan repetido  car
go, teniendo en cuenta que quedarán 
adscritos a la Brigada de Policía para 
ex tran jeros en Cataluña algunos servi
cios inform ativos de carácte r reserva
do, que p o r su m ism a índole tienen 
ei de suprarreg lonah

3.° A las inm ediatas órdenes del 
Com isario general en Cataluña, Dele
gado especial del Gobierno de la Re
pública, actuará un funcionario , que 
designará librem ente ese Centro di
rectivo en tre  los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
que ejercerá funciones de Comisario 
Jefe de la p lantilla , y  ésta se 'nom
b rará , previo concurso, antes del 31 
de Octubre por esa dependencia, y ciu 
ya p lantilla  será fijada a p ropuesta del 
Delegado especial.

Lo que partic ipo  a V. E. para  su co
nocim iento y  efectos, M adrid, 18 d« 
O ctubre de 1933,

MANUEL RICO AVELLO 
Señor D irecto r general de Seguridad,

Ilmo. S r .: En la vigente ley de Pre
supuestos figura una consignación ads
c rita  al pago de indem nizaciones por 
servicios p restados po r el personal de 
la P o licía gubernativa. El esp íritu  ani
m a d o r de d icha consignación presu
puestaria  fué, sin  duda, el de compen
sar en  parte. & dicho personal d j
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horas extraordinarias dcaicaars al ; 
servicio durarte iodo el año, lo mismo , 
en días laborables que en festivos, y 
exigidas por la índole especial de 
aquél, que no permite muchas veces 
al funcionario interrumpirlo a una ho
ra determinada, pues precisamente en 
su continuidad radica su plena efica
cia y realización.

Por otra parte, el Reglamento que 
regula el funcionamiento de la Policía 
gubernativa determina que el personal 
que la integra se halla siempre de ser
vicio, en cualquier situación de licen
cia, traslado o permiso en que se en
cuentre; lo que permite sostener que 
ü personal que esté en cualqi i era de 
dichas situaciones, no queda por ello 
excluido del disfrute de las referidas 
indemnizaciones.

Por las razones apunta das e inspi
rado este Ministerio en un amplio es
píritu ele justicia, ha tenido a bien dis
poner que dichas indemnizaciones se 
consideren como complementarias del 
sueldo, y sean, por tanto, devengadas 
cor los función arios de la Policía gu
bernativa en cualquier situación que 
»e encuentren, excepción hecha de la 
le suspenso de empleo y sueldo, en 
rryo único caso se esiará_a lo que de- 
;ermine la resolución recaída en el ex
pediente respectivo.

Lo que participo a V. I. para su co- 
locim ienlp y efectos consiguientes. 
Madrid a 24 de Octubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO 
Señor Director general de Seguridad.

'Excmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el artículo 90 del Reglamento 
orgánico del Colegio de Guardias Jó
venes* aprobado por Orden circular 
de 25 (fe. Agosto de 1922 (C. L, núme
r o '237),

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que los Guardias Jó
venes que se expresan en la siguiente 
relación, que empieza con Esteban San
tiago Sureda y termina con José San- 
taclla Pastor, sean destinados a las Co
mandancias que en dicha relación se Ies 
consigna, en cuyas unidades causarán 
alta en la revista administrativa en el 
próximo mes de Noviembre.

Lo que comunico a V. E. para su 
nqcimiento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1933. v

.MANUEL RICO A VELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

RELACION QUE SE CITA 

Como Guardias de Infantería. 
. Esteban Santiago Sureda, a la prime* 

Comandancia d&i 19tVXgttáo». -

Manuel A y uso Moreno, a la primera 
Comandancia dei 19.° Tercio.

Teodoro Alonso de León, a la Co
mandancia Sur del 4.° Tercio de Fe
rrocarriles.

Vicente Rueda Peral, a la Comandan
cia de Seviila.

Como Cometa,
Jacinto Lczcano Solo, a la Coman

dancia de Avila.

Com o 7 rom pela.

José San taclla Pastor, a la Coman
dancia de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
ca Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en los artículos 75, 149 y 150 
del vigente Estatuto, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y ‘ Maestras del primer Esca
lafón: '

MAESTROS

29-8-1933. Vacante del Sr.-Hermida, 
número 832; a 7.000 pesetas, Sr, Ro- 
dao, 982; resultase a 6.000, Sr. Rodrí
guez, 1.886; a 5.000, Sr. Galicia, 3.185; 
a 4.000, Sr. Márquez, 114 de la lisia 
única de las oposiciones de 1928; va
cante del Sr. Medina, 8.342; a 4.000, se
ñor Vara, 115 de la lista única de las 
oposiciones de 1928; vacante del señor I 
Molano, 4.616; a 4.000, Sr. Moreno, 117 j 
de la lista única de las oposiciones 
de 1928.

1-9-1933. Vacante del Sr. Eslava, nú
mero 5.284; a 4.000, Sr. Arribas, 117 bis 
de la lista única de las oposiciones 
de 1928.

2-9-1933. Vacante del Sr. París, nú
mero 7.426; a 4.000, Sr. Franquelo, 118 
de la lista única de las oposiciones 
de 1923.

3-9-1933. Vacante del Sr. Hernández, 
769; a 7.00O, Sr. López García, 953; re
sultas: a 6.000, Sr. Bel irán, 1.867; a
5.0O0, Sr. Alarcón, 3.186; á 4.000, se
ñor Roldan, 119 de la lista única de 
las oposiciones de 1928.

7-9-1933, Vacante del Sr, Lozano, 
761 L a  7.000, Sr. Vigo, 984; resultas: 
a 6.000, Sr. Milián, 1.368; a 5.000, se
ñor Capdevila, 3.187; a 4.000, Sr. Fer
nández López, 120 de la lista única de 
las oposiciones de 1928.

9-9-1933. Vacante del Sr, Ánsed, 
10.817; a 4.000, Sr, Martín, 120 bis de 
la lista única de las oposiciones de 
1928, ~ '

10-9-933. Vacante del Sr. Martines** 
2.311; a 5.000, Sr. CastelJ, 3.188; resul
tas: a 4.000, Sr. Díaz, 121 de la lista
única de las oposiciones de 1928.

12-9-1933. Vacante del Sr. Villaío* 
ro, 645; a 7.000, Sr. Olivcncia, 989; re» 
sullas: a 6.000, Sr. González, 1.869; a
5.000, Sr. Gallego, 3.189; a 4.000, señor 
Gascón, 122 de la lista única de las 
oposiciones de 1928.

16-9-1933. Vacante del Sr. Baque-, 
ro, 809; a 7.000, Sr, Carril, 990: re
sultas : a 6.000, Sr. González Escala» 
da, 1870; a 5.000, Sr. Prieto, 3.190; a
4.000, Sr. Benavente, 123 de la lista 
única de las oposiciones de 1928; va
cante del Sr. Cagígal, 6.774; a 4.000# 
Sr. Abrego, 124 de la lista única de !a£ 
oposiciones de 1923.

20-9-1933. Vacante del Sr, Martí
nez, 4.043; a 4.000, Sr. E spí,’ l24 bií 
de la lista única d'e las oposiciones 
de 1928.

21-9-1933. Vacante del Sr. Martín# 
787; a 7.000, Sr. Rihot, 991; resultas: 
a 6,000, Sr. Gómez, 1.871; a 5.000, se* 
ñor Gómez López, 3.191; a 4.000, se» 
ñor Ruiz, 125 de la lista única de las 
oposiciones de 1928.

24-9-1933. Vacante del Sr. Machín# 
593; a 7.000, Sr. Morales, 992; resul» 
tas: á 0.000, Sr. Nai, 1.872; a 5.000, 
Sr. Iglesias, 3.192; a 4.000, Sr. Garcés* 
129 de la lista única de las oposicio
nes de 1928»

27-9-1933. Vacante del Sr. Cazalla# 
1.370; a 7.000, Sr Fernández, 993; re
sultas: a 6.000, Sr. García, 1.873; a 
5.OC0, Sr. Carezo, 3.193; a 4.000, señor- 
Tomás, 13 de la lisia única de las opcM 
sicíones de 1928»

. MAESTRAS

7-9-1933. Vacante de la Sra, Tejr> 
ro, núma 804; a 7.000 pesetas, señor £ 
Gila, 922; resultas; a 6,000, Sra For* 
nes, 1.836; a 5.000, Sra. Navas, 3.157g 
a 4.000, Sra. Soriano, 85 de la lista 
única de las oposiciones de 1928,

22-9-1933. Vacante de la Sra. Pons. 
678; a 7.000, Sra. Diez, 823; resultas: 
a 6.000, Sra. Planas, 1.837; a 5.000*. 
Sra. Eguíguren, 3.15S; a 4.000, señora 
Paulo, 86 de la lista única de las opa» 
sicionesv de 1928.

24-9-1933. Vacante de la Sra, Ra
yo, 917; a 7.000, Sra, Girón, 924; re* 
sullas; a 6.000, Sra. Castro, 1.838; $
5.000, Sra, Bejarano, 3.159; a 4.ft)% 
Sra, Jimeno, 88 de la lista única de 
las oposiciones de 1928.

28-9-1933. Vacante de la Sra. Pe* 
drel, 1.559; a 6.000, Sra. ValcárceS* 
1.839; resultas: a 5.000, Sra, Aníeque* 
ra, 3.160; a 4.000, Sra, Bardaji, 89 de 
la lista única de los oposiciones éw
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! 1-10-1933. Vacante de la Sra. Jimé
nez, 1,421; a 6.000, Sra. González, 
1.840; resultas: a 5.000, Sra. Jiménez, 
3.162; a 4.000, Sra. Turriente, 90 de 
la lista única d'e las oposiciones de 
1928.

2.° Que en la vacante de la seño
ra Fernández Agrelo, núm. 4.901, cu
bra sueldo de 4.000 pesetas, desde el 
día 1.° de Septimbre úlimo, doña An
tonia Sanz Martín, que disfruta, en 
comisión, 3.000 pesetas desd'e el día
1.° de Abril del corriente año, en que 
se posesionó por reingreso de su ac
tual destino.

3.° Que en la vacante de la señora 
Be Frutos, núm. 7.488, cubra sueldo 
de 4.000 pesetas desde el día 2 d’e 
Septiembre último, doña Floriana Vi- 
llanueva Rodríguez, que disfruta, en 
comisión, 3.000 pesetas, desde el día 
5 de Abril del corriente año, en que 
se possionó, por ringreso, de su ac
tual destino.

4.a Que en la vacante de la señora 
Rama jo, número 6.110, cubra sueldo de
4.000 pesetas, desde el día 3 de Sep
tiembre último, dona Teresa Burguiilo 
Canto, número 7.661, que disfruta en 
comisión 3=000 pesetas desde el día 6 
de Abril del corriente año, en que se 
posesionó, por reingreso, de su actual 
destino.

5.° Que en la vacante de la señora 
Castell, número 5.141, cubra sueldo de
4.000 pesetas, desde el día 4 de Sep
tiembre último, doña Amparo Garrigó 
Vila, número 4.019, que disfruta en eo- 
jmisión 3.000 pesetas desde el día 13 
de Abril del corriente año, en que se 
posesionó, por reingreso, de su actual 
destino*

i 6.° Que en la vacante de la señora 
i Rodríguez, número 3.783, cubra sueldo 
de 4.000 pesetas, desde el día 13 de 
Septiembre último, doña Herminia Pa
la u López, número 7.22o bis, que dis
fruta en comisión 3.000 pesetas desde 
el día 15 de Abril del corriente año, 
en que se posesionó, por reingreso, de 
cu actual destino,

7.° Que en la vacante de la señora 
Molina, número 7.732, cubra sueldo de
4.000 pesetas, desde el día 16 de Sep
tiembre último, doña Elvira de Guillo! 
del Campo, número 8.333, que disfruta 
en comisión 3.000 pesetas, desde el día

119 de Abril del corriente año, en que 
se posesionó, por (reingreso, de su ac
tual destino.

i 8.° Que en la vacante de la señora
• Cedeira, irvúmero 3.641, cubra sueldo óe
4.000 pesetas, desde el día 18 de Sep- 

jiiembre último, doña María López IAlonso, número 7.279, que disfruta en
* «comisión 3.000 pesetas, desde el día 27

del íiorriwite aüOt m §ug se

| posesionó, por reingreso, de su actual f 
destino.

9.° Que en la vacante de la señora 
Rodero, número C 112, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 29 de 
Septiembre último, aoña María de los 
Ángeles Mensa Bores, número 5.871, 
la cual disfruta en comisión sueldo de
3.000 pesetas, desde el día de su pose
sión, por reingreso, hasta el 19 de Sep
tiembre último.

10. Que en la vacante de la señora 
Fernández Molina, número 7.803 bis, 
cubra sueldo de 4.000 pesetas, a par
tir del día 29 de Septiembre último, 
doña Epifanía de San Julián Saizar, 
número 7.473, la cual disfruta en co
misión 3.000 pesetas, desde el día de su 
posesión, por reingreso, hasta el 2o de 
Septiembre último.

11. Que en la vacante de la señora 
Bonet, número 7.738, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 30 de 
Septiembre último, doña Jacinta Pi 
Barceló, número 8.460, la cual disfruta 
en comisión sueldo de 3.000 pesetas, 
desde el día de su posesión, por rein
greso, hasta el 29 de Septiembre úl
timo.

12. Que por no existir vacantes de
5.000 pesetas, continúen disfrutando en 
comisión sueldo de 3.600 pesetas, las 
Maestras reingresadas doña Herminia 
Martín Reina, número 2.198, y doña 
Enriqueta Viver Quer, número 2.074.

13. Que por no exitir vacante de
4.000 pesetas, continúe disfrutando en 
comisión sueldo de 3.000 pesetas, a 
partir del día de su posesión, por rein
greso en la Escuela del Patronato es
colar. de Barcelona, doña Concepción 
Llanas Viñas, número 8.940,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señores Director general de Primera 

enseñanza, Ordenador de pagos por j 
Obligaciones de este Ministerio y Je- 
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Elche 
(Alicante), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
la partida rural de Derramador un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para n i
ñas, con viviendas para los Mestros, y 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Santiago Pérez A racil: 

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado! favorablemente dicho provecto: =

Considerando que, según establecer 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de: 
Enero del corriente año, el Estado? 
puede conceder subvenciones a los; 
Ayuntamientos que construyan edifi* 
cios con destino a Escuelas naciona* 
les, pero su cuantía no excederá dej
10.000 pesetas por cada Escuela unita* 
ria, abonándose estas subvenciones en . 
los dos plazos que señala dicho artícu
lo, previas las oportunas visitas deins* 
pección,

Este Ministerio ha tenido & bien re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re* 
dactado por el Arquitecto D. Santiago; 
Pérez Aracil para la construcción por; 
el Ayuntamiento de Elche (Alicante)*' 
en la partida rural de Derramador, de 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven* 
ción de 20.000 pesetas, que se abona* 
rá en los dos plazos que señala el ar* 
tículo 8.° del Decreto de 5 de Eneroj 
del corriente año, previas las oportu* 
ñas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc-* 
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en*

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Elche 
(Alicante) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, 
en la partida rural de Torrellano Alto, 
aim edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias (niños y niñas), con yivien* 
das para los Maestros, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Santiago Pérez Aracil

Resultando que: la Oficina Técnica 
de Construción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro* 
yecfo: . >;

Considerando que, según establecen 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de: 
Enero del corriente año, el Estado, 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construya» edifi* 
cios con destino a Escuelas nación a* 
les, pero su cuantía no excederá de
10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria, abonándose estas dos subvencio* 
nes en los dos plazos que señala di
cho ̂ artículo, previas las oportunas vi
sitas de inspección,

Este Ministerio ha tenido a bfen re
solver :

1.* Que se apruebe el j)róyetto re
dactado por el Arquitecto EL SaJrtiago
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Pérez Áraeil para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Elche (Alicante), 
en la partida rural de Torrellano Alto, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias (niños y niñas), con 
Viviendas para los Maestros; y 

2.6 Oue se conceda en principio 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá  en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, previas las oportu
nas visitas de inspeción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Prim era en

señanza,

limo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Elche 
(Alicante), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, 
en la partida rural de Valverde Ba
jo, un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias (niños y niñas), con 
viviendas para los Maestros, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Santiago Pérez Aracil: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo, previas las 
oportunas visitas de inspección,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1,° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. San
tiago Pérez Aracil, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Elche 
(Alicante), en la partida rural de Val- 
verd*e Bajo, de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, con vivien
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona-

ejl l°s plazos que señala el a r
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1933.

^  V DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

limo, S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Elche 
(Alicante), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, 
en la partida rural d'e Algoda, un edi
ficio con destino 'a  dos Escuelas uni
tarias (niños y niñas), con viviendas 
para los Maestros, con arreglo al p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 
Santiago Pérez A racil:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente d'icho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo, previas las 
oportunas visitas de inspección,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. San
tiago Pérez Aracil, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Elche 
(Alicante), en la partida rural d'e Ai- 
goda, de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias (niños y mi
ñas), con viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el a r
ticulo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a VAL para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1933.

DOMINGO BARNES ■ 
Señor D irector general d'e Prim era 

enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Elche (Ali
cante) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente, en 
la partida rural de Balsares, un edifi
cio con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, con vivienda para el 
¡Maestro, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Santiago 
Pérez Aracil:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece

el artículo 8 * del Decreto de 5 de Enof 
ro del corriente año, el Estado pued¿ 
conceder subvenciones a los Ayuntad 
míenlos que construyan edificios coa) 
destino a Escuelas nacionales, pero 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán-,* 
dose estas subvenciones en los dos plaV 
zos que señala dicho artículo, ’

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver: /

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el. Arquitecto D. Santiago, 
Pérez Aracil,.para la construcción poí 
el Ayuntamiento de Elche (Alicante), 
en la partida rural de Balsares, de ni* 
edificio con destino a Escuela unitaria,! 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro; y j

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subven* 
•ción de 10.000 pesetas, que se abonar^ 
en los dos plazos que señala el artíciW 
'lo 8.° del Decreto de 5 de Enero def 
corriente año, previas las oportuna! 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimieiu 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Qc< 
tubre de 1933. <

DOMINGO BARNES '
' í

Señor D irector general de Prim era enr 
señanza. i

limo. S r.: Visto el expediente incoa< 
do por el Ayuntamiento de Elche (AID 
cante) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente, en  
la partida rural de Asprillas, un edifi
cio con destino a dos Escuelas unita
rias (niños y niñas), con vivienda para: 
los Maestros, con arreglo al proyecta 
redactado por el Arquitecto D. SantiaA 
go Pérez Aracil:

Resultando que la Oficina técnica (ff 
Construcción de Escuelas ha informa* 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establec4? 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene^f 
ro de 1933, el Estado puede concede^ 
subvenciones a los Ayuntamientos que; 
construyan edificios con destino a Es-f 
cuelas nacionales, pero su cuantía noj- 
excederá de 10.000 pesetas por >cada: 
Escuela unitaria, abonándose e s t a 4 
subvenciones en los dos plazos que se¿ 
ñala dicho artículo, previas las oport 
tunas visitas de inspección,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
so lver:

1.° Que Se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Santiago* 
Pérez Aracil, para la construcción po£ 
el Ayuntamiento de Elche (Alicante), 
en la partida rural de Aspríllas, de un 
edificio con destino a dos Escuelas uní., 
tari as (niños y niñas), con vivienda* 
gara los Maestros; y\
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i 2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subven- 
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 

j en los dos plazos qu? señala el artícu
l o  8.° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año, previas las oportunas 
¡yisitas de inspección.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES 
§eñor D irector general de Prim era en-

■ señanza*

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Elche 
(Alicante) solicitando subvención del 

-• Estado para construir directamente, 
en la partida rural de Torellano Bajo, 

j un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, con vivien
da para el Maestro, con arreglo al p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 

; ¿Santiago Pérez Aracil:
Resultando que la Oficina Técnica 

■de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

i‘ Considerando que, según establece 
 ̂ el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
: Enero del corriente año, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 

' Ayuntamientos que construyan edifb 
i cios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de 
10.000 pesetas por cada Escuela mil
iaria , abonándose estas subvenciones 
^en los dos plazos que señala dicho ar- 
/ fíenlo, previas las oportunas visitas de 
j ¿nspeción,
i Este Ministerio ha  tenido a  bien re- 
¿ so lver:

1.° One se apruebe el proyecto re- 
j dactado por el Arquitecto D. Santiago 
| Pérez Aracil para la construcción por
■ el Ayuntamiento de Elche (Alicante), 
i en la partida rural de Torrellano Ba- 
; Jo, de un edificio con destino a Escue- 
.la unitaria  de asistencia mixta, con vi- 
j yienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
j ¡expresado Ayuntamiento la subven- 
j ción de 10.000 pesetas, que se abona- 
¡ Srá en los dos plazos que señala el ar- 
í iículo S.° del Decreto de 5 de Enero

del corriente año, previas las oportu
nas visitas de iuspeción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 13 de Oc
tubre de 1933,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Prim era en

señanza,

limo. Sr.: Visto el nuevo expedien
te  incoado por el Ayuntamiento de El
che (Alicante) solicitando el cambio 

JSSPStEiúr. .directa

mente un edificio, en la partida rural 
de Alzabaras Bajo, con destino a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas), 
con viviendas para los Maestros, y 
que la subvención de 20.000 pesetas 
concedida en principio el 12 de Ene
ro último se aplique al actual proyec
to redactado por el Arquitecto D, San
tiago Pérez Aracil:

Resultando que la Oficina Técnica 
■de Construcción de Escuelas lia Infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que puede accederse 
a lo solicitado por el citado Ayunta
miento, toda vez que los documentos 
presentados se ajustan a las condicio
nes exigidas por las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se apruebe el nuevo pro
yecto redactado por el Arquitecto don. 
Santiago Pérez Aracil para la cons
trucción por el Ayuntamiento de El
che (Alicante) de un edificio, en la 
partida rural de Alzabaras Bajo, coa 
destino a dos Escuelas unitarias (ni
ños y niñas), con viviendas para los 
Maestros, y que continué subsistente 
el auxilio de 20.000 pesetas que en 
principio le fuá concedido con fecha 
12 de Enero último, el cual se abona
rá en los dos plazos que señalan los 
artículos 8.® del Decreto ¿e 5 de Ene
ro de 1933 y 2.° del da 5 de Junio del 
corriente año, previas las oportunas 
visitas de inspeción.

Lo digo a Vs L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 13 de Oc
tubre de 1933,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general dé Prim era en
señanza*

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Maestro 
carpintero de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Linares, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

44Vista la propuesta del Patronato 
local de Formación Profesional de Li
nares a favor de D. José Cayuela Pé
rez para ocupar la plaza de Maestro 
del taller de Carpintería de la Escue
la Elemental de Trabajo de dicha lo
calidad, en virutd de concurso de mé
ritos y examen de aptitudes:

Visto el concurso de m éritos y exa
men de aptitudes:

Vistas las reclamaciones formuladas 
por la Sociedad de Obreros carp in te
ros, “Las Artes”, de Linares, y las 
promovidas por el concursante don 
Abelardo García Blanca:

Resultando que en la Gaceta de 12 
jdg Marzo de l¿3ft youblieq

cío para proveer la plaza de referen
cia y que por Orden rainistenial de 
6 de Abril último se dispuso la anula
ción del acuerdo del Patronato, de
signando a D. José Cayuela Pérez, por 
no haberse cumplido la regla 3.a de la 
convocatoria, que exigía realizar una 
prueba para justificar la aptitud de ios 
concursantes:

Considerando que la prueba ha sido 
realizada con las garantías suficientes 
praa juzgar la competencia profesio
nal de los concursantes señores Cayue
la Pérez y García Blancas, únicos que 
se han presentado a realizarlas, • ha
biéndose- cumplido en la tramitación 
del concurso las reglas de la convo
catoria :

Considerando que las reclamacio
nes formuladas por el interesado se
ñor García Blancas, se contraen a de
terminadas apreciaciones sobre la ac
tuación del Tribunal, sin que aparez
can probadas las deficiencias que 
anota:

Considerando que la intervención 
que solicita la Sociedad de' Carpin
teros “Las Artes” para la designación 
del opositor más capacitado, la tie>ne 
ya por conducto de la representación 
obrera que forma parte del Patrona
to, no pudiéndose establecer excep
ciones que contradicen las disposicio
nes legales en vigor, que so.n base para 
la resolución de estos concursos,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio son de parecer:

1.° Que se apruebe la propuesta 
formulada por el Patronato de Forma
ción Profesional de Linares a favor de 
D. José Cayuela Pérez para ocupar la 
plaza de Maestro del taller de Carpin
tería, vacante en la Escuela Elemental 
de Trabajo de dicha localidad, coa
la dotación de 1.000 pesetas, con car
go a los fondos del Patronato y en 
las condiciones de provisio¿nalidac¡ 
prevenidas en el artículo 29 del Li
bro I del Estatuto vigente de Forma*’ 
ción Profesional; y

2.® Que se desestimen las reclama
ciones del concursante D. Abelardo 
García Blancas y se declare que no ha 
lugar a acceder a lo solicitado por la 
Sociedad de Carpinteros “Las Artes”* 
de Linares, en cuanto solicitan la in
tervención directa de los Carpinteros 
en la elección de Maestro de talle? 
de que se trata,

El Consejo Nacional de Cultura, de 
acuerdo con el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, dictam ina: que 
debe aprobarse la propuesta que opor
tunamente elevó al Ministerio el Pa- 
tromato local de Formación Profesio
nal de Linares y, en consecuencia, 
nom brar a D. José Cayuela Pérez 

 ̂ Maestro de taü&E de la E^cuel^ Ele-
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mental de Trabajo de Linares, en las 
condiciones de dicha propuesta y que- 
ge desestimen las reclamaciones de 
D. Abelardo García Blancas y no se 
acceda a la solicitado por la Socie
dad ‘"Las Artes” , de Liinres.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como, en' el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su con o cimien
to y demás electos. Madrid, 21 de Oc
tubre. de lídí3.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de* Enseñanza 
Profesional y*Técnica*.

L o que se pul)! i cu en la Gaceta  o s  
M adrid a los electos del articula 68
de la ley Electoral vigente.

ILmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir a D. Manuel Torres y Ló
pez su dimis ión,. eleva da? por conducto 
del Rectorada, del cargo áe Decano 
de la Facultad de Derecho áe la Uni
versidad de Salamanca.

Lo. digo a Y. I. para su conocimien
to' y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1933.

P. D„
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de, este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto 
del Presidente áe la República con 
fecha 13 del mes último Gobernador 
civil de- la provincia de Lugo D. Luis 
de Armiñán, Auxiliar numerario de la 
Escuela Central Superior de - Comer
cio,

Este Ministerio ha tenido a Men 
disponer que el Sr Armiñán, de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 6.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, quede excedente en cuanto a 
las funciones activas de la enseñanza, 
pero conservando su número en el Es
calafón y con derecho a ocupar la 
taisraa Cátedra de que es titular, siem
pre que su aislamiento en las funcio
nes docentes no exceda del límite má
ximo de cinco años, a contar de la 
fecha de su posesión en su actual 
cargo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Octubre de 1933,

p. D.¡»
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
f  í&fesional jp Técnica,

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Patronato local de Forma
ción Profesional de Sevilla referente 
a la creación por el Estado de una Es
cuela nacional afecta a dicha Institu
ción, la cual tenga a su cargo la labor 
educativa y complementaria de las en
señanzas que recibe el personal obre
ro y profesional acogidos a la mis
ma; y

Teniendo en cuenta que para su ins- 
lalación y funcionaraiento- s*e dispo
ne de cuantos, elementos san necesa
rios, comprometiéndose dicho Patro
nato, aparte de sufragar 1.800, pese
tas en concepto/ de indemnización por 
casa-liabitación, a conceder al Maes
tro nacional que haya de regentar la 
Escuela solicitada una gratificación 
anual de 1.000- pesetas,

Este. Ministerio ha, resuelto:
L° Que se considere creada con 

carácter definitivo una. plaza de Maes
tro. .nacional, con destino al Patrona
to de Formación Profesional- áe Se
villa, para auxiliar a las enseñanzas 
de Instrucción escolar complementa
ria y Perfec ció na miento profesional 
obrero, plaza que será, provista entre 
Maestros- nacionales, en activo ser
vicio del primer Escalafón del Magis
terio, a propuesta del referido Patro
nato; y

2.° La dotación de la plaza de re
ferencia será la que corresponda al 
sueldo que tenga el que en su día se 
nombre, y para la provisión de la re
salta se crea una plaza, dolada con 
el sueldo de entrada de 3.0©Qu pesetas 
y emolumentos legales, con cargo al 
capítulo 4„°, artículo 3.°, concepto 4:.°? 
del vigente presupuesta de gastos de
este Ministerio, '

Madrid, 21 de Octubre1 de 193-3.

DOMINGO.. BA-RNES' *

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el infor
me de la Jubila Mcn&ea áe la Inspec
ción general de Segunda enseñanza y  
el Conseja regional de' Segunda ense
ñanza de Cataluña,

Este4 Ministerio ha dispuesto que 
los Catedráticos Bi Luis del Arco, 
D. Julio Huizi y Srta. Joaquina Rlbe- 
lies, se reintegren a las Cátedras de 
que son titulares en los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza de Ta
rragona, Cartagena y Manresa, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid* 21 
de Octubre de 1933.

p. 0.,
-. iti- BDLIVAR PIELTAIgí _

Señor Subsecretario de este Míídís< 
terio.

limo. Sr.: A propuesta unánime del 
Claustro de. Profesores de la Univer* 
si dad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto nombra? 
para el cargo vacante de Vicerrector 
de la expresada Universidad al Ca
tedrático de Derecho penal de la mis
ma D. Mariano Ruiz Funes, y Gar- 
cía <

Lo digo a V. L. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de* Octubre de 1933. ó

P. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN '

Señor Subsecretario de este Minia?' 
ierro. ‘ . ■;"

Ilmo. Sr.: Pasado reglamentaria- 
mente a informe del Consejo: Nació* 
nal de Cultura el expediente promoví* 
do a instancia de los Sres. Berjilios, 
Maclas y Verdugo, en solicitud de ser 
declarados Ingenieros Agrónomos, ofi
ciales, dicho Alto Cuerpo consultiva 
ha emitido el siguiente dictament 

44Con fecha 7 de Julio de 1933 to* 
vo entrada en este Ministerio u i  ea&» 
peálente, Incoada.»  instancia áe d ®  
Amador Berjillas del Río, D. Eduar
do Maeías y Rodríguez y D. Pedro 
Verdugo y García Sola, en el que solL 
citan ser declarados Ingenieros Agró»; 
nomos oficiales- y su incorporación al 
Escalafón del Cuerpo, remitido por 
el Ministerio de Agricultura para su; 
resolución por el de Instrucción piL 
blica, al que compete, y devolución- 
a dicho Ministerio de Agricultura^

La Sección correspondiente de I» 
Dirección general de Enseñanzas téc
nicas informa que, según se aclara err  
el informe de la Sección de Enseran** 
z2c del Instituto Nacional Agronóm¿> 
C0j son m uy distintos los casos de 
Sres. Macías’ y Verdugo del de dô T 
Amtdbr Berjillos, ya que éste, des» 
pues de realizar todos los estudios da 
preparación, ingresa en la Escuela 
como alumno oficial, cursando coma 
taf el ano complementario y los cua
tro siguientes, y solamente en el coar
to curso, en Septiembre de 1924, la 
pierde en todas las asignaturas; y cif ; 
el de 19-25 no aparece ningún dala 
respecto- a- sus estudios oficiales', la 
que hace suponer que no se matricu
ló, olvidando acaso pedir suspersióa 
de estudios, porque el Reglamenta en
tonces vigente determinaba la pérdida, 
de dos años como causa para perder 
el derecho a- continuar corno alomo® 
oficial, por lo que solicitó- y obtuv® 
en 1925 la continuación de sus- es- * 
ludios eojnaq. alumaiq; librev ¥ Jas
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íores Verdugo y Macías no aprobaron 
£e 1 preparatorio más que el Francés, 
el primero, y Dibujo lineal, Francés 
y Biología, el segunde, decidiendo, en 
consecuencia, matricularse como alum
nos libres desde el comienzo de la 
carrera. Aparece, pues, como causa 
de que el Sr. Berjillos pasase de alum
no oficial a libre, la pérdida de dos 
años, que según el Reglamento en
tonces vigente incapacitaba para se
guir la enseñanza oñeial, sin que en 
el actual se dé tal restricción. Por 
lo cual propone la declaración de In
geniero oficial y su incorporación al 
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, en último lugar de la pro
moción con la que terminó sus es
tudios, a favor de D. Amador Berji-, 
lios del Río, y la desestimación de 
análogas peticiones formuladas por 
D. Eduardo Macías y Rodríguez y don 
Pedro Verdugo y García Sola, y asi
mismo que emita informe la Asesoría 
jurídica.

La Asesoría jurídica del Ministerio 
de Instrucción pública informa: que 
íe trata del otorgamiento de una mer- 
sed, no de interpretación ni posible 
acopiamiento de preceptos legales con 
ralor y eficacia inexpugnables al 
crearse la situación de hecho (que en 
este caso son terminantes y claros) 
en.cuanto a los requisitos y condicio
nes a que se sometió un plan de en
señanza para la obtención del titulo 
de Ingeniero Agrónomo oficial, que 
engendró y del que nacían derechos 
y situación legal distintos de los que 
obtenía quien cursó la carrera fuera 
de la disciplina oficial y con carác
ter libre.

Otra cosa es la apreciación de la 
capacidad técnica y científica que los 
Ingenieros libres puedan tener para 
el desempeño de los mismos servicios 
y funciones que los oficiales.

En cuanto a lo primero, evidente ‘ 
es que estudiado el problema juríd i
camente, es éste análogo, en aprecia
ción de esta Asesoría jurídica, para 
los tres solicitantes, puesto que nin
guno reúne las condiciones reglamen
tarias, con arreglo a las disposicio
nes legales entonces vigentes, para 
ostentar el título de Ingeniero oficial, 
por eso no lo obtuvieron a su tiem
po y en tal sentir; es decir, con arre
glo a derecho debe ser denegada la 
pretensión, ya que se parte del hecho 
cierto consumado básico de que se 
apartaron de la enseñanza oficial por 
la causa que fuera y en situación, de 
libres terminaron su carrera.

Queda, pues, el problema planteado 
re;k -c cío a un caso de apreciación, 
(b capacidad para utilización de co- 
nraimiento* y servicios y, por tanto, 
de igual condición técnica que pue

da surgir, al sentir el Estado la ne
cesidad de aceptar y aprovechar la 
valiosa cooperación del Ingeniero li
bre en análogas condiciones que acep
ta y utiliza las del Ingeniero oficial, 
pues al fin probado quedó, asignatu
ra por asignatura, en examen libre, 
el suficiente conocimiento para obte
ner una calificación favorable ante el 
personal docente encargado de la en
señanza oficial. Así, pues, si como 
queda dicho a la vista y con recta 
y fiel interpretación de los preceptos 
legales vigentes a la sazón, al produ
cirse los hechos no hay medio de re
conocer un derecho que pueda hacer 
estimable en ese aspecto las solicitu
des de que se > trata, cuya diferencia
ción no puede ser aquilatada por esa 
Asesoría, por ser ajana a su misión 
la competencia en ese orden de apre
ciaciones sobre los hechos que convir
tieron el estudio y curso de la profe
sión de oficial en libro, queda al am
plio criterio de la Superioridad la 
agradable resolución, dentro de sus 
facultades discrecionales, perm itién
dose esta Asesoría la indicación, en 
este caso, de señalar la convenien
cia de oír antes el autorizado pa
recer de los organismos técnicos, 
expertos y sabios conocedores de la 
materia, celosos defensores de los in
tereses profesionales, como el Conse
jo Agronómico y el Claustro de Pro
fesores $e la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, que puedan apreciar si 
las razones fundamentales del Real 
decreto de 15 de Marzo de 1929 y 
Real orden de 21 de Julio de 1930, 

que aducen en su favor los dos soli
citantes, referentes a los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, exis
ten en .este caso también y, por con
siguiente, debe concederse la gracia 
solicitada.

* El Consejo Nacional Agronómico 
informa: que examinadas las peticio
nes de los Ingenieros Agrónomos li
bres, Sres. Macías, Verdugo y Berji
llos, hay que considerar que son dos: 
una, la de su incorporación al Es
calafón general de Ingenieros Agró- 
mso del Estado, como consecuencia 
de la otra, que es la de que se les con
ceda el derecho de ser Ingenieros ofi
ciales, porque sin esta última condi
ción no podía tener efecto la p ri
mera.

€on efecto, para ingresar en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos, exige el Reglamento de dicho 
Cuerpo que los aspirantes a ingreso 
han de ser aquellos que hayatn obte
nido el título en la Escuela Especial 
del ramo, y en este caso sólo se en
cuentran los que hayan aprobado to
dos los estudios del plan correspon
diente, con sujeción a las prescripcio

nes y requisitos generales del Regla-
i i i e n t o .

Estimando que el determinar si pro
cede acceder a las aspiraciones de ios 
expresados señores, que • concluyeron, 
la carrera de Ingeniero Agrónomo con 
el carácter de libres, que solicitan se 
les concedan los mismos derechos que 
a los demás que cursaron la carrera 
con carácter oficial para poder Ingre
sar em el Escalafón, es asunto que 
compete al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, por haber pa
sado a depender de éste todo lo rela
tivo a enseñanza y validez de títulos, 
por lo cual el Consejo Agronómico in
formó en 24 de Febrero último que 
debía pasar dicho expediente a este 
Ministerio, como así lo acordó el Mi
nistro de Agricultura con fechas 9 y 
15 de Marzo.

Que posteriormente, y ccm el dic
tamen de la Sección de Enseñanza 
del Instituto Nacional Agronómico, 
vuelve al Ministerio de Agricultura, 
a la Sección de Personal del mismo, 
la que con fecha 5 de Julio informa 
favorablemente las tres instancias, 
fundándose en que un Real decreto 
de 15 de Marzo de 1929 autorizó la 
incorporación al servicio del Estado 
de veinte Ingenieros de Caminos que 
poseían el título con carácter de ubre; 
en que por el desarrollo de los planes 
de la Reforma Agraria y otros servi
cios, fuera necesario disponer de ma
yor número de Ingeniero»;, en que las 
circunstancias anormales en la época 
de la Dictadura obligaron al Sr. Ber
jillos a terminar por libre lo que le 
quedaba de la carrera, que hasta "el 
quinto curso había estudiado como 
alum.no oficial; y &n que se estimara 
no ser causa de perjuicio de tercero.

Que con fecha 22 de Junio último 
acuerda el Ministerio de Agricultura 
rem itir el expediente para &u resolu
ción al de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Que procedente de este Ministerio 
vuelve al Consejo Agronómico con el 
informe de la Scción de Escuelas de 
Ingenieros Civiles, que propon-e al Mi
nistro la declaración de Ingeniero 
Agrónomo oficial para D, Amador Ber
jillos del Río y la desestimación de 
análoga petición para los otros dos 
Ingenieros Agrónomos,

Que resulta del expediente que los 
Sres. Maclas y Verdugo acordaron es
tudiar las asignaturas que comprende 
la carrera de Ingeniero Agrónomo co* 
rao alumnos libres, eludiendo de esta 
manera los sacrificios que supone la 
aprobación mediante examen de las 
asignaturas que compone1» Ja prepa
ración para ingreso en la fiseuela, exá
menes que constituyen ináüéablémen- 
te una dura prueba sfífefcjíclá poj
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la que han pasado todos los alumnos 
oficíales.

Que de la misma manera, si bien 
con circunstancias diferentes, aunque 
más favorables para el interesado, que 
el Srv Berjillos perdió el derecho a 
ingresar en el Escalafón del Cuerpo, 
pues si bien hizo toda la preparación 
y  estudió cinco cursos en la Escuela 
como alumno oficial, perdió un mis
mo curso tíos años, y a causa de ello 
el derecho a continuar como tal alum
no oficial (condición que entonces de
terminaba la pérdida de ese derecho 
reglamentariamente); y olvidándose 
de salvar tan peligrosa situación so
licitando suspensión de-estudios, no 
lo hizo, pidiendo después-la continua
ción de aquéllos como alumno libre 
y  terminándolos con este carácter, con 
lo c-uai se le anuló por completo el 
derecho a ser declarado alumno ofi
cial.

Que el antecedente a que se refiere 
la Sección de Personal no es de consi
derar porque el Real decreto de 15 
de Marzo de 1929 fué un Decreto de
bido a la urgencia de los trabajos. No 
sucede lo mismo en el caso presente 
puesto que, lejos de no haber personal 
suficiente de Ingenieros agrónomos pa
ra los servicios, hay todavía en el mo
mento actual dos promociones de In
genieros sin ingresar.

Por todo lo expueto se ve que los 
Ingenieros agrónomos libres solicitan
tes no tienen reglamentariamente de
recho a ser declarados Ingenieros 
agrónomos oficiales, y, en su virtud, 
que deben desestimarse las peticiones 
formuladas por los Sres. Maclas, Ver
dugo y Berjillos.

Estudiado' con el detenimiento que 
merece el asunto, y examinados los ex
pedientes académicos de los interesa
dos, no se encuentran en los reglamen
tos, a los cuales se atuvieron los In
genieros de que se trata al decidirse a 
cursar como alumnos libres sus estu
dios, fundamentos en qué apoyar la 
transformación del título o diploma de 
Ingeniero agrónomo libre en el de In
geniero agrónomo oficial, pues clara
mente expuesto se halla en aquéllos, 
que así como este último concede el 
derecho al ingreso, llegado el momen
to, en el Escalafón del Estado, para 
el desempeño de puestos en los servi
cios oficiales, el título o diploma de 
Ingeniero agrónomo libre, tan sólo ca
pacita para ejercer la profesión al ser
vicio de entidades de carácter parti
cular.

Esto, no obstante, considera el Con
sejo que son casos completamente dis
tintos el del Siv Berjillos y los de los 
señores Maclas y  Verdugo. El prime
ro, después de realizar todos los estu-

¡
dios de preparación ingresa en la Es
cuela como alumno oficial, cursando 
como tal el año complementario y los 
cuatro años siguientes, y solamente en 
el cuarto curso, en Septiembre de 1924, 
pierde en todas las asignaturas, y en 
el año 1925 no aparece ningún dato 
respecto a sus estudios oficiales, lo que 
hace suponer que no debió matricular
se, olvidando, acaso, pedir suspensión 
tíe estudios; y como el Reglamento de 
1924 vigente en aquella fecha señala 
la pérdida de dos años en cualquier 
asignatura como causa suficiente para 
perder el derecho a continuar como 
alumno oficial, solicitó, en Noviembre 
de 1925, y obtuvo en Diciembre del 
mismo año, la concesión para poder 
continuar sus estudios como alumno li
bre.

Los Sres. Verdugo y Macías no apro
baron del mismo plan de estudios del 
preparatorio más que idioma Francés, 
el primero, y Dibujo lineal, idioma 
Francés y Biología, el segundo, deci
diendo matricularse, en consecuencia, 
como alumnos libres a partir del cur
so complementario (cursillo), y aun
que los estudios en los cursos de la 
Escuela son los mismos para los alum
nos oficiales y libres, el régimen es 
distinto, ya por lo que respecta al 
modo de cursar las asignaturas, por 
años completos los primeros, aislados 
o en grupos que no completen curso 
los segundos; ya en lo que atañe a 
la asistencia a las clases que en los 
libres no es obligatoria, llegando pa
ra los Oficiales a determinar la pér
dida de derecho de exámenes y aun 
la del curso.

Gomo consecuencia de lo expuesto, 
considera este Consejo que en el ca
so del Sr. Berjillos, habida cuenta de 
que el motivo que le hiciera perder su 
carácter de alumno oficial, la pérdi
da de un mismo curso dos años, no 
hubiera sido posible actualmente, por 
haber desaparecido esta condición en 
el Reglamento vigente, puede aconse
jarse la concesión de la gracia solici
tada y caso de acceder a ello la Su
perioridad1, que ocupe en el Escala
fón el último lugar de la promoción, 
con la que terminó os estudios.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el misnio se 
propone y, en su consecuencia, acce
der a la petición del Sr. Berjillos, de
clarándolo Ingeniero Agrónomo oficial, 
el que deberá ocupar en el Escalafón 
correspondiente el último lugar de la 
promoción, con la que terminó sus es
tudios y desestimar la solicitud de 
los Sres. Maclas y Verdugo.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y dems efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1933.

p. n „
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por el Jurado Mixto de 

Espectáculos Públicos de Madral, so 
han adoptado las Bases de trabajo de 
los Operadores de Cinematógrafo, en 
sesión celebrada el día 28 de Agosto 
último.

Este Ministerio, teniendo en cuente; 
el carácter casi nacional de dicho or< 
ganismo, ha dispuesto sean publicada^ 
dichas Bases en la “ Gaceta de Madrid”* 
concediéndose un plazo de diez días, % 
partir de *la publicación expresada* 
para la interposición de recursos po*. 
ios interesados.

Lo que digo a V. I. para su conocU 
miento y efectos. Madrid, 19 de Qctu* 
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo',

Bases de trabajo del personal de cabU 
ñas de cinematógrafos aprobadas 
en sesiones del 16 y 23 de Junio; 
7, 14 y  28 de Julio, y 4, 19 y 26 
Agosto de 1933.

Base 1.a. Para la debida aplicaciÓE 
de las presentes Bases de trabajo, st 
clasificarán los locales atendiendo i 
la categoría de las poblaciones en que 
radiquen, del modo siguiente: Pobla< 
ciones de primera, de segunda, de ter* 
cera y de cuarta categoría.

Serán poblaciones de primera cate* 
goría Madrid, Sevilla, Valencia, B il 
bao, Santander, San Sebastián y Za> 
ragoza.

Serán de segunda categoría Alicara 
te, Burgos, Cádiz, Córdoba, Cartagena 
Corana, Oviedo, Gijón, Las Palmar; 
Málaga, Melilla, Murcia, Palma de Ma< 
Horca, Pamplona, Valladolid y Vigq 

En la tercera categoría figurarán ^  
resto de las capitales de.provincia £ 
Aleo y, Algeciras, Alcira, Antequera^ 
Almendralejo, Astorga, Aspe, Alcázar 
de San Juan, Baracaldo, Ceuta, De* 
nía, Eibar, Elche, Gandía, Hellí¡?- 
Irún, Játiva, Lorca, La Línea, Lina 
res, Larache, Marchena, Mérida, Me 
ra de Toledo, Morón de la Fronte 
ra, Monforte, Manzanares, Puertolla* 
no, Pueblo Nuevo del Terrible, Sam 
lúcar de Bárrame da, Sagunto, S a l 
Fernando, Santiago de Compostel&r 
Requena, Tomelloso, Ubeda, ViHena* 
Villagarcía, Vélez Málaga, Villarreali 
Valdepeñas, Talayera de la Reina, Te- 
tuán, Utrera y Jerez de la Frontera.

Y en cuarta categoría el resto de lo» 
pueblos.
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Base 2,a Los jornales mínimos que 
disfrutará el personal de Cabina serán 
los siguientes:

POBLACIONES

1.a 2.a 3.a 4.a
cate- cate- cate- cate
goría. goria. goría. goría.

Plus. Pías. Píos. Pías.

J e f e  s de
Cabina.., 15,00 1,2.50 10,00 8,00

Operadores lu 5e0 0 ,0 0 0,00 5,00
Ayudan íes. 4.50 4,50 3,03 2.50

ÁI tener c .0,  p , m ‘ o el c ar áct er  
de i ííalnM)  ̂ o 00 ¿><m x ecarse por 
las, IL. ipins:  s \ \ : \ u > x . ir  aeNnu-  
me.ote ‘os qi o « : g  ' u : ,<0.1 s upe ri o
res a la ( N i  . ¡ , l  c ' ' ^' i mee.

Pare 3.a No m ^  . ‘ — rá tempo-*
rada, rea cu amo f i n  N i  «Lino de 1 r a 
ciones que s~ v'** ' jjx*i al <m.), r s r 'b  *s 
que realicen j ^  Empresas en I- r J N , 
propio o en r rr  , i amiento oc u 1 año 
como mínimo.

3 ' ¡ d  ' se c* ' Nrlí t ; -q 'T a da
con ’a 'r _ 1 m . * ¡tum ccn-
m -í a ,, c. ^  ¿ ) q rearo-
83. . * 5 e > m. 0 ,, ' Es x ■ . 'va
le, . ^ N n- - o  í in "  (le
Es l  n a ’ p t ' 1 n  v  . cu ¿ o mi
méis. En oi»v t .b; bi . < «* . < *n-
drán la ccmsi(leración ve ''bolos ' o 
“tournés”.

Base 4.a Los pagos en MournécN o 
‘'.bolos5* deberán verifi.vxsa a diario, 
Los- de tempo radía, de coi nm. acuerdo 
'entre p.abrorop: y obrero:, y dentro de 
br jornada de trabajo.

Base 5.a Las Empresas cumplirán 
con todo lo que dispone la ley Be Ac
cidentes de i. trabajo- y también co
municar, a ai vunvro la fecha exacta 
•en que Uí ‘semNo en e l  Instituto 
Nació mu m i  ” v, i ín a los erectos.del 
rellrti o, i . n .

I-fi.se íN El personal so me ti 0*0- a es.- 
l'.i ,’ík*. se clasificarán en tres ccic- 

goiíus: Jefes de Calimas, operadores 
y ayueanáeq

Base 7.u ImbCirán siempre 1 1 1 1 jefe 
ve Cabina y otro profesional que. po
ma tausmén el “carneiN de operador 
o ([i;i a: pire o se prepare a obtener- 

0 , rugi.il 'unióse el número de emplea
ses a :'i'> íív de la Empresa, según las 
:]cC'^»^'a es (AI negocio.

INo j \  cmá ocupar la rdaza de ouc- 
mdor ningún aspirante m;o se prega- 
fe a obtener el “carnet” profesional, 
;eg.ún se motea en el párrafo aufo ior,  
siempre y cuando en.la localidad de 
me se Irme existan o jama dores cen
sados en posesión m i “carnet55 proih- 
nona! q ve se hall en en i a. sil unción 
le par: i vos.

Bwv í’A El jviv de cNNmq Ve muer- 
do uva L Lcigr.mi. llevará dos listas 
•ivaianNcs de currada y .rauda al tra
bajo, ron las hm m  biveriídns ])or el 
ucmomxl -le cabina, día do (Ascava-o 
- emana!, horas exhaordinailas (noc
turnas y diurnas/, una do Jas cuales 
ornará en Mito bien visible do la ca
bina para smrsíaccion del personal y 
.facilidades en -vasos do inspección. Am
bas hojas irán avaladas con las firmas

del representante o Empresa del local 
y el jefe de cabina.

Base 9A Los jefes -de cabina se re
girán por las condiciones impuestas al 
orden ue trabajo. Serán loa encargados 
de la buena marcha del espectáculo en 
toda su duración, debiendo realizar los 
actos precisos para su íln. De modo es
pecial, les compete conservar el per
fecto funcionamiento de todos los apa
raros- instalados en la. cabina,-no :>u~ 
di eruto estar ausente de la r w v  más 
que por causas justificadas con el ira- 

: bajo que realizan.
Deberá poner a! corriente al opera

dor del manejo en su loialidaN de iodo 
3o ir. Nal mío para eí perfvNo fancioiia- 
miento de la proyección y que sea ane
jo a ésta,

Estará a su cargo el manejo de .los 
aparatos y sos derivados en la proyec
ción ; siendo también de su obligación 
el actuar domo jote, y ccn la. ayuda de 
los cpevadtmm y ayudantes, 011 el moa- 

: taje de los aparatos, arreglo momeii- 
| íá vO ve Lm 3 áquiiiaq motores, resis- 
! L \: n t m y snmlares^ siempre que 
! Alo ic BjlJio hacerlo con las fierra- 
’ 1 iN n ’ r . cN armo y no sean considera- 

a. s va N'u v
BE m lu. ol di o ación del opera-

A " ' el día uel
carafiío (Sel mismo.

) le Im apera-
tos y  cíe ios cargo o'.

w) I  ............   ..e las m áqui
nas:.

5) ttóaNo dífi cuadro ve luz. siara-
o ’v r t "vs cuadro m ja (d in ; ; .  \
y  no iv:; o var  Vos d ¿  m u m i ó i  uñan
do n  j . f e  c ío iV ..No \ a ra  e; v i m n  
cqojm.íVvo id ) 1 rahr-jo.

ej dar  m foco manido se. trate de 
un cqmetáriN) m u.o rHernando con el 
j rfi ,  sLmyrc cae sea dentro de la ca
bina.

f) Hacerse cargo do la cal úna por 
ausencia justificada dol jeto de la 
misma.

g) Ayudar ai jo-fe en todo lo rela
cionado con el servicio^ de N  cabina.

Base 11. Será obligación del ayu
dante :

a) La limpieza -externa de lo* apa
ratos, arcos y cuadro eléctrico.,, siem
pre • que • esté en la cabina.

b) Becados relacionados con el ser
vido, incluso recogida y -devolución del 
programa, ivo llevando nmica. poso- ma
yor de 25 kilos. Este servicio tendrá 
que ver siempre fuera del horario es
tipulado para la proyección en el sa
lón.

c) Repaso y vuelta del programa, 
oxeen lo en los (xas de cambio.

Base 12. Cuando en un local se .cam- 
ium-e el espectáculo o.ommNq-raneo por 
ci teatro q el personal de cabina podrá 
ocupar las niaras de electricistas si se 

! laüiase incluido cu el Censo corre'spon- 
I di mis.
j Base 13. No será olrn . , >n d.e ac *«
| somu de- cabum eieciuaj ( .o-, ha n., >8
• que no. estén re la c io n a d o , ro .i O  ver- 
i v icio  da la iiilsm a, con mu q  a;ó r de ,0 
\ esíip iiiad o  en c.1 artícu l. < ol n fo\
| Báfie 14,. Será Imprm c’muol i ouu en 
? iodos jos lugares  doiufi < e jm c/cm cu 
! películas,, y en partieufi' ’ m^Co^gmb, 
j emimuq -cuarteles y sinúiarcs, haya raí 
| operador o jefe -de cabina cu odas co- 
¡ y su ayúdaide, les cuaios per-
* cifiiráu iip sueldo único de 25 pesetas

los primeros y 12,50 io.s segundos- pop 
día, dé una o dos funciones.

Base 15, En Ñas casas do p d i  en ¡as 
» k a s m 7 lt . x »  ̂ '* ‘ s
I . lO  I  U  OJ..-v.í ■. O  x ;/.1 .- íí .<  U . i  V  ,. / v..- i , - a O

! iv‘ ‘ («« , n  m " » { ’ ■>
u  ;  ^  . .  -x —
i iUmuc-cro a animara tpjv no m u ñ a  
i ene •ador o jmv ex nm im  q m a m n u a  
i :;rr- : • • ■ x-Uoor fq .
i
r -í »- .m  .................. .. ,, f . m , ■ .> .0 .• y - c  i

i y í ‘
) , . ' , r 1 \  . *

« ' i  ' (v- U
1 o

.0
Vl IX.

Baso 17. En N limjajo do cmucren- 
c: : s, ele. f " i a 1 a s í»ó í s  }. s o qru11 i ? $ rá a r a- 
zmi d-1-' do v<o.- *‘‘.0. pc.r función o con
ferencia,

Base IB. La jomada «.a1 ,0  
será la lega], contándole  ̂ p' ( t 1 de 
la hora en que termíne ■ 1 ^>vCtó-n 
io hacia atrás^ sin otras i ^ m m q u o  
nes que la do una hora como mínL 
m u n  para cada una de las comidas.

En casos de necesidad dNN.da211 eime 
justificada, se podrán poner de acuer- 

'■do oráronos y obreros para determinar; 
la Lora de comenzar el iraoxjo.

Base Kb La iniciativa (!>N traiíijo 
en horas extraordinarias l(.o 
rá al potrono, y la libré meymmó t a 
d*enegación, ai obrero.

Por ia modalidad de la indiisltóa, 
se poará trabajar exíraprdiuariamoli
te hasta doscientas veinte horas ai 
año, sin rebasan cin-enenia mensua- 
Ies.  ̂ :

Los. horas extraordinarias serán abo
nadas a. razón del 25 por 100 los dos 

1 primeras: el -íCr por j 0.0, las que ex
cedían de dos. y con ei 100 por 10(1 
las de la noche después, de la fun
ción.

Base 20. Sve concederá a iodo el 
personal de Lab oír. un día completo 
de descanso r-?:inrii -o entre semana^ 
no delúcu/o, srd\ c un caso excepcio
nal, de (v «incidir con el cambio de 

. programa. Bicho día será marcado de 
c.o.mán acuerdo entre la Empresa y ei 
obrp.ro.

Base 21. Aam al mente se le conce
derá otro descanso d:e siete días'iníip 
ter ruin pides y retribuidos.

Se entenderá que. el Contrato de 
: trabajo Lene de duración, un. año, a 

los efectos A el derecha ai descanso» 
aunque el trabajo se haya interriun- 
pido por cualquier causa, siempre que 
la. LiieíTüpeió'ir no - sea. superior & un 
mes, dentro del año.

Cuando un- obrero presto, servicio 
como jefe de Cabina, operador o ayu- 
da*«'‘q ñor tiempo me ñor de un año, 
pero Le ht j.mdo con el mismo’pa
ila.nv hmNa scnpi.eíor el a ñ a  eir ofi
cio d'h/i;nto. io mirá derecho- al des
canso rN rN rh ío  con el sueldo cgie 
haya dINNn’ado mayor tiempo den
tro- del a-ño.

Será obligatorio el descanso de pri
mero de Mayo,

Base 22. El. personal sometido, a es
tas i «a es se atendrá, en cuanto a 'la 
cesación del Contrato d!e trabajo, a lo 
dispuesto en los artículos 88. 89r y £Q.
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de 3a ley de Coi "rato de tralla jo vi
gente.

dase 23. l o d o  id personal aféelo a 
E apresa  de varios locales será consi
derado como de plantilla en la E m pre
sa, sin local d>: term inado derrav de 
la población.

Las vacantes que se produzcan afec
taran a los mas modernos en la E m 
presa, quedando estos en expectación 
con 'derecho a cubr ir  les p r im eras 
planas que existan.

Base 24. Las Empresas no podrán  
alegar' causa justificada de despido el 
desconocimiento de su personal en las 

• diferentes innovaciones del cine, so
noro, debiendo p repararse  clebidamen- í 
te para este cometido durante el pla
zo ue un mes en las poblaciones d’e 
p r im era  categoría y de dos en las res
tantes.

Base 25. En caso de enfermedad 
de un obrero que lleve actúan do, más 
de an mes en una Cabina cinemato
gráfica, le continuará abonando «a Em 
presa el jornal integro duran te tifie z 1 
dú-c de función, y el 50 por 1:00 los 
reatantes hasta un mes, no ocupando 
sino in ter inam ente el puesto para  
que, ixn-a vez restablecido, pueda vol
ver a ecaparlo.

Base 2ñ. Sobre accidentes de t ra 
bajo se a tendrán  las Empresas a todo 
lo que a este respecto dispone la vi
gente ley d’e Accidentes de trabajo.

Base 27. Las Cabinas deberán fre
garse diariamente.. Se' establecerán 
cristales en las mirillas que aislén la 
sala. de la cabina.

Serán de cuenta del em presario  la 
com pra de jabón, toalla, etc., que se 
necesiten para el aseo del personal, 
como igualmente los monos o buzos 
que deberán tener los operadores que 
actúen coa balerías.

Base 28. Los operadores a que s.e 
refiere la base 7.H, cuando in te r ru m 
pan  su trabajo en la cabina por en
fermedad, descanso, vacaciones, etc., 
deberán ser sustituidos por  personal 
de la misma categoría y satisfechos 
sus salarios en la misma cuantía que 
le perc ib irán  los sustituidos.

Las Empresas cubrirán  estas vacan
tes c o n ■ personal especializado y cen
sado en igual categoría que el susti
tuido.

Base 29. Los operarios contratadas 
para “íournées” d isfrutarán los siguien
tes jornales mínimos:

1.° Los contratados para  la Penínsu- 
3a* ^20 pesetas d iarias y pago d.é hos
pedaje en fonda de segunda categoría 
desde el día de salida hasta el de re
greso, y el viaje s-e hará- también siem
pre en segunda, clase. ,

2 .? LorS contra lados para  cualquiera ] 
de las poblaciones del Continente euro- 1 
peo, 35 pesetas diarias y abono del hos~ * 
pedaje-, en fonda de segunda categoría, . 
a no ser que so pacte otra, casa dis
tinta,

3.° ^Los contratados para  América 
tendrán contratos especiales por enci
ma1 ele las cifras indinadas-,

, Base SO,. Cuando nn profesional ac
túe fuera de .su residencia habitual, la 
Empresa garantiza :á 1 importe del via
je de regreso a través de «la Sociedad 
general Española de Empresarios de 
Espectáculos, si perteneciere a, la mis» 

o mediante den ó sil o de su importe

en el Jurado mixto, si no fuero aso
ciada.

Lo mismo se hará  si a quien so tras
lada se le hace -con carácter de ñjo o 
temporal, pediendo aumentar la canti
dad a depositar basta el total del im
porte del trasiado. del mobiliario y fa
milia.

Base 31. Las Empresas que, tenien
do más de un local, necesiten trasladar 
a su prrsonal por conveniencia propia, 
deberán efectuarlo de común acuerdo 

* y por escrito, no siendo motivo de des
pido la negativa por par te  del profe
sional.

Base 32. Cuando d  traslado sea fue
ra de la capital el personal podrá pe
dir aumenio de sueldo en compensación 
de los gastos que este traslado le tra i
ga ir* he rentes.

Base 33, Las Empresas autorizarán 
la ñuscada del personal de cabina 
cuando éste entre de ” eno en el artícu
lo 80 de la vigente ley de Contrato de 
Trabajo,

Base 34. Las herramientas para  ar re 
glos manuales, apararos de medidas pa
ra las balarías y c e m e n tes  eléctricas, 
etcétera, serán de exclusiva cuenta de 
lo Empresa, de los que responderá 
siempre el jefe de cabina.

Base adicional. Estas bases entrarán 
en vigor después de publicadas on la 
“Gaceta de Madrid” y transcurridos los 
plazos de recurso, teniendo de vigen
cia un año. prorrogable por  otro si con 
un mes de anticipación a su vencimien
to no hubieran sido a enunciadas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN ES 

Il m o .  S r . : Vista la instanc ia  y  exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad “Alianza de L abradores” , 
de Calatorao (Zaragoza), al objeto de 
obtener autorización p ara  concer ta r  
contratos de a rrendam iento  colectivo, 
y no existiendo en n inguno de ios do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta m a
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
b a r  los Estatutos que p a ra  tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para  concertar 
Michos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a  ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  trasladado a'l Boletín Oficial de la 
pro'vin cía.

Lo que comunico a Y. I. pa ra  su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Octubre de 1933. w

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Il m o .  S r . : Vista la instanc ia  y exa< 
minados los documentos remitidos por 
i a Sociedad obrera “Unión y T rabajo ’̂
de Mata de Alcántara (Cáceres), al ob< 
jeto de obtener autorización para  con
certar  contratos de a rrendam ie iuo  co« 
‘lectivo, y no existiendo en ninguno ds 
los documentos presenta dos contradice 
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado »pro< 
■bar los Estatuios que para tales ñires 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar  a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele-, 
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado: 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  MadridÓ 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo quq  comunico a Y. I,, para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 d(. 
Octubre de 1938.

CHULO DEL RIO 
Señor D irector  general ele Reforma 

Agraria.

Il m o .  S r . : Vista la instancia y exa< 
m inados los documentos remitidos poí 
3a Sociedad obrera “La U nión” , de Es* 
cuzar (Granada), al objeto de oblenef 
autorización para  concertar  contratos 
de arrendam iento  colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados eontra-diecióii alguna con 
lo 'legislado sobre esta materia ,

Este Ministerio ha acordado íepro-: 
b a r  los Estatutos que para tales fines * 
ha presentado la Sociedad de referen*' 
cia y autorizar  a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de -May© y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a  ley en. 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y trasladado al Boletín Oficial  de la 
provincia.

Lo- que comunico a Y. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor D irector  general de Reforma 

Agraria.

Il m o .  S r . : Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos ■ 
por la Sociedad Obrera Agrícola y de 
Oficios Varios de Nava de Ricomalillo 
(To]edo),-al objeto de obtener autori
zación para concertar contra los de 
arrendam ien  to colectivo y no existien
do en ninguno de los documentos prev 
sentadas contradicción alguna con 1c 
legislado sobre esta materia.
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 Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto d‘e 19 de 

/Maya y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem- 

: bre (leí mismo año, debiendo ser pu- 
hliad o este acuerdo en la Ga c et a  de  

: M ad h id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros agricul
tores y similares de Casasola de Arión 
(Valladolid), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis- 

• tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 

l. con lo legislado sobre esta materia^ 
Este Ministerio ha acordado apro

bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe- 
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu- 
bliado este acuerdo en la G a c e t a  d e  

• M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

lim o. S r.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros “La Con
fianza”, de Burujón (Toledo), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
do los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 

; ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con 
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de* 19 dt 

1 Mavo v RedanygRo de 8 de Julio de

1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre deLmismo año, debiendo ser pu- 
bliado este acuerdo en la Gac et a  de  
Ma d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Convocada por la Asocia

ción  general de Ayudantes y Auxilia
res de los Cuerpos de Ingenieros Ci
viles del Estado (Sección de Ayudantes 
Industriales) una asamblea general pa
ra los días 30 y 31 del corriente mes, 
que ha de celebrarse en Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del Consejo de Industria y 
a propuesta de esa ^ irección  general, 
ha tenido a bien autorizar la celebra
ción de dicha asamblea, quedando fa
cultados los Ingenieros Jefes de In
dustria de las provincias para conce
der los correspondientes permisos, 
cuidando siempre que el servicio que
de perfectamente atendido.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

p . d .,
JOSE MORENO GALVACHE 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de la propuesta 

hecha por la Junta Central de Aero
puertos con fecha 13 de JuRo" último y  
de conformidad con el Ministerio de la 
Guerra, según Orden del corriente mes, 
he dispuesto la inmediata designación 
de D. Felipe García Mauriño para In
geniero de la Oficina técnica de cons
trucción afecta a dicha Junta, por ser 
urgente la provisión del cargo, debien
do percibir dicho señor una gratifica
ción anual de tres mil quinientas pese
tas (3.500) con cargo a los fondos de 
que dispone la Junta Central de Aero
puertos para estas atenciones.»

Madrid, 27 de Octubre de 1933.
.*■ EMILIO PALOMO

s; Señor Director general de Aeronáutica

civil, Presidente de la Junta Central 
de Aeropuertos.

Lo que se  publica en l a  G a c e t a  d e  
M ad íu d  a  los efectos prevenidos en el 
artículo 68 de la vigente ley Electo
ral de 8 de Agosto dé 1907.

Ilmo. Sr.: Todo el personal navegan
te de las Compañías aéreas que explo
ten líneas regulares subvencionadas en 
cualquier forma por el Estado, deberá 
estar uniformado para los actos del 
servicio del modo siguiente:

Traje cruzado de dos lilas de boto
nes, de asargado de estambre ambas 
caras, en tono gris azul. Los botones 
serán de pasta, negros y  con las insig
nias de la Compañía.

Gorra de plato, japonesa, con la mis
ma insignia en plata, sobre fondo ne
gro, cinta y barbuquejo negros.

Abrigo de paño del mismo color. 
Los Pilotos llev a rán  en el lado de

recho del pecho la insignia que se de
termina en los anejos a la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 27 de 
Abril de 1920, para el personal nave
gante autorizado, no oficial, y con el 
distintivo que en la misma se determi
na. En la bocamanga, tres galones do 
tono negro, el # efe  de Pilotos, dos el 
primer Piloto y uno los segundos Pi
lotos.

Los Radiotelegrafistas y Mecánicos 
llevarán en el brazo izquierdo la mis
ma insignia con el distintivo que les 
corresponda, según se indica en la ci
tada disposición.

La Dirección general de Aeronáutica 
remitirá a las Compañías interesadas 
los diseños pertinentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 26 
de Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Aeronáutica 

civil.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoa
do con motivo del acuerdo tomado pori 
la Junta Central de Aeropuertos en su 
sesión de 4 del actual, de aceptar la' 
invitación hecha por la casa Zeppelia 
para que el Ingeniero de dicha Junta y 
Jefe de la Sección de Aeropuertos dei 
la Dirección general de Aeronáutica 
civil, D. Carlos Bordóns y Gómez, rea
lice un vuelo en dirigible desde Sevi
lla a Friedrichshafen y  a fin de que: 
por dicha circunstancia favorable pue
da el expresado Jefe visitar la instala
ción de Aeropuerto especial para estüL 
aeróstatos en el último punto y al pro
pio tiempo el de Lyón (Francia), asf 
como el Centro Aeronáutico de Tou-
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loase (Francia), para estudiar la ins
talación de fabricación de hidrógeno, 
y habiendo sido informado favorable
mente por el Interventor-Delegado de 
la  Intervención general de la Adminis
tración del Estado, este Departamento 
ministerial ha resuelto designar a don 
Carlos Bordóns y Gómez para el des
empeño de la Comisión de referencia, 
con derecho a las dietas en el extran
jero y viáticos reglamentarios en el 
yiaje de regreso, aprobando a dicho 
efecto un presupuesto de tres mil cien
to sesenta y siete pesetas y treinta y  
nuevo céntimos (3.167,39), con cargo a 
los fondos de la Junta Central de Ae
ropuertos.

Madrid, 27 de Octubre de 1933.
EMILIO PALOMO

Señor Presidente de la Junta Central 
do Aeropuertos.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar 
la tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a 'los Servicios de 
este Ministerio, he dispuelto :

1.° Delegar en el Subsecretario el 
despacho de los expedientes y asun
tos que requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
A) Los expedientes cuya resolu

ción requiera la forma solemne de De
creto.

B) Aquellos cuyas órdenes hayan 
de dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo y Consejo de Es
tado.

C) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la presente de
legación, se entenderán como defini
tivas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados interponer el recurso 
contenciosoadministrativo.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en< todo momento el despacho 
de los asuntos que considere oportuno 
resolver entre los que sean objeto de 
delegación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  demás Afectos. Madrid, 
20 de Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señores Subsecretario de este Minis

terio, Directores generales de Co
rros, Telecomunicación y Aeronáu
tica civil, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de este Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
Prevenido en los artículos 103 del Re

glamento orgánico del Personal de 
Correos y  31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas y destino 
en la Administración principal de Ma
drid, D. Antonio Iiermosilla Rodríguez, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1933.

P. D.,
P. VARGAS

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Rases de 22 de 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 5.000 pesetas y destino 
en la Administración principal de Ma
drid, D. Antonio García Muñoz, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud.

Lo que participo a V. I., a los efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1933.

p . i>.,
P. VARGAS

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y  31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas y destino 
en la Administración principal de Bar
celona, D. Hermenegildo Pérez Cañe
te, licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su sa
lud.

Lo que participo a V. I., a los efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1933.

p . d .,
P. VARGAS 

Señor Director general de Correos.

limó. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re

glamento orgánico del Personal cte 
Correos y 31 y siguientes del de apli* 
cación de la ley de Bases de 22 d i 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al fuá* 
cionario del Cuerpo Técnico, con e( 
haber anual de 7.000 pesetas y destina 
en la Administración principal df 
Madrid, D. Juan J. Martínez Torres^ 
licencia por enfermedad, con todo ef 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Lo que participo a V. I. a los efec* 
tos oportunos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1933.

p . d .,
P. VARGAS

Señor Director general de Correos.

limo, Sr ,: De conformidad con l<i 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Peysonai de 
Gorreos y 3.1 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de. 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo Técnico, con el 
haber anual de 10.000 pesetas y des
tino en la Administración principal de 
Valencia, D. Luis Íborra Pérez, Ticen» 
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante treinta dí&ty 
al restablecimiento de su salud.

Lo que participo a V. I. a los efeo  
tos oportunos. Madrid, 24 de Qctubri 
de 1933.

p . d .,
P. VARGAS

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con I* 
prevenido en los artículos 193 del Re
glamento orgánico del Personal da 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al Auxi
liar del Cuerpo Técnico, con el haber 
anual de 3.000 pesetas y destino en la 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros, doña Amalia Prieto Arozare- 
na, licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atendere durante trein
ta días al restablecimiento de su sa
lud.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1933.

p . d .,
P. VARGAS

Señor Director general de Correos.

lim o, S r .: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re-
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glam enío orgán ico  del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación  d'e la ley de Bases -de 22. de 
Julio de 1918,

lie  tenido a bien con ced er  al Au
xiliar del Cuerpo técn ico , con  el ha
ber de 3.750 pesetas y destino en la 
A dm inistración  prin cip al de M adrid, 
fio ña P atrocin io  Jiménez Meiidizábal, 
licencia  p or  enferm edad con todo el 
Hiel do, pm a atender, din arde trein 
ta días, al restablecim iento de su sa
lud.

L o digo a V, I. a los efectos op or 
tunos. M adrid, 24 de Octubre de 1933.

P,  D„
P, VALGAS

Señor D irector general de Correos,

lim o. Sr. ; Be con form idad  con lo 
propuesto por esa D irecc ión  general 
y  de acuerdo con lo preven ido en la 
Beai orden  de la Presidencia- del Con
sejo de M inistros de 15 de Septiem 
bre de 192-9, he M uido a b ien  conee- 
C % : i  Auxiliar fem enino del Cuerpo 
V ’ uc >, con  el haber anual ¿c  3 LC3 
péseme y d efine  en Ia A.dínw.isíxazión 
prin cipal do ..Madrid, .daña PB&i Gó
mez Requena, licen cia  por e m V ir m  
con todo el sueldo p or  el tira  po c;uc 
larde en dar a luz y  p or el pía?o de 
cuarenta días después del alum bra
m iento.

L a digo a V. I. a los efectos op o r 
tunos. M adrid, 24 de Octubre de 1933.

p. n.,
P. VARGAS

Señor D irector general de Correos.

lim o. S r ,: Be con form idad  con  lo 
R e v e n id o  en las aro culos 103 del Re
glam ento orgánico  del Personal de 
Correos y  31 y siguientes del de apli
cación  de la ley de Bases de 22 de 
húw  de 1918,

He ten ido • a bien con ceder ai fun
c ion arlo  del Cuerpo técn ico, con  el 
haber anual da LOGO pesetas y  desti
n o  en la Ad«nm L ía  ni príoicipal ele 
BÜbao, 1). ArmP K  er«.js García, li~ 
•e e P- c i a ü o r em e. m e .1 a c , c o n t o do e 1 
^uddo, -para -atender durante treinta 
I b a  ai i ¡ablecim iento de su solad.

Lo - -f > » V. I. a ios efectos opor- 
t- .A K  •*, v t L d / 24 de O ctubre de 1935.

P, Oe,
H  VALLAS

Abíoi D irector general di- Correos.

¿b m. S r .: De o m n con lo 
X c<mudo en los A i r  i38 dei Re

glam ento orgán ico  del P erson a l de 
Correos y 31 y  siguientes del de ap li
cación  d'e la ley  de Bases 'do 22 de 
Julio de 1918,

He tenida a bien con ceder al fun
c ionarlo  del Cuerpo técn ico , con  el 
haber anual de 5.00D pesetas y des
tino en la A dm inistración  prin cip al 
de M adrid, D. Julián Jiménez ArcLu- 
nc, licen cia  para .asuntos propios dy- 
ranie noventa días, sin abono de 
suneláo.

L o d igo  a V I. a los efectos o p o r 
tunos. M adrid, 24. de Octubre de :ULb

P, VARGAS
Seííor B i r e d o r  general de Cor reo.A

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

P o r  acuerdo de este Centro d irecti
vo,. fecha de boy , se autoriza a D, Ma
tías Seguí Tarrazó D irector Gemente 
(jet ib -m s  F -soa n o  de Edificación. do- 
rrd LA de en ?Ra cupial, avviúda ce 
J d ’Ui.clo T>a o, r/m m ' s 18. -paro rifar 
con  c\i L ĉ, ac u 'M i ni pública  y en 
co d ‘ n rc '/m  ccn  el <• mí:eo de. la Lote
ría N acional de i  i  de Mayo próxim o, 
un chalet situado a la derecha- del pa
seo de Extrem adura, destinándose los 
rendim ientos que se obtenga en dicha 
rifa, íntegramente, a beneficio  de la 
Ciudad Universitaria, y  adju t o á n d o 
se el prem io al poseedor de la papele
ta cuyo núm ero sea igual al del p ri
m ero de d ich o sorteo ; quedando ob li
gado el saiíeilante a satisfacer a la 
H acienda, antes de p on er en e jecu ción  
ia rifa, ei im puesto del 4 p or  1G0 so
bre el total im porte de las papexas 
que se emitan, establecido por eí ar
tícu lo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
A bril de 18?5S el cid. T im bre del. Esta
do en la form a y  cuantía dispuestas 
en el 202 d e ja  Ley de 18 de A bril del 
próximo pasada año, y a som eter los 
procedim ien tos de la rifa a cuanto 
previenen  las d isposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien 
to del p ú blico  y  demás que corres
ponda. M adrid, 28' de Octubre de 1933. 
El D irector general, Arturo Forcat. ■

P or acuerdo ..de este Centro d irecti
vo, fecha de doy, se autoriza ai A lcal
de G n óm ica  y  Lim o (V izcaya), corno 
Presidente de la Junta de Caridad del 
Asilo Cnl/ada ce  dicha villa, para ce
lebrar na/i rifa con carácter benéfico, 
en eom lunación con el sorteo de la L o
tería MaHonM de 22 de Enero p ró x i
mo,- en la que se ad judicarán  con.ro 
prem ios des cerdos a los poseedores 
de las papeletas cuyos núm eros sean 
iguales a ios del prim ero y  segundo 
prem ios, respectivam ente, del m en cio 
nado sorteo, al objeto de allegar re-

. curaos pava el sosierAmicn* > * 'L Lo 
A silo ; quedando obligado A  ̂ » m- 
te a satisfacer a la Hacienda, en tes:d& 
poner en ejecución  la rifa, el im pues
to del 4 por- í 00 sobre ei iota] im por
to de las panetelas que se c 
form e A. a n i culo 5 °  <M! I  ̂ ° My 
de 29 de Abril de 137A el dei T im bre 
deí Estado en la forma y c im b a  d'is- 
puexms en el artíeibo 202 ib. la Ley; 
de 18 de - Abril .de 1932., por leu pape
letas que se expender itera A i  terri
to rio con cor la do y a som eter ios pro
cedim ientos de la rifa a cuento pre
vienen las -dbposicion .es vigem es. •

Lo que se enuncie para coaocin.)len
to del pu blico  y demás (gao corres- 
porula. M adrid, 26 de Octubre de 1933, 
El IR rector general, Arturo Forcat. :

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vis lo el expe dio.rite incoado per ño- 
1 1 : m v  Re id ZoiTj-qaiiro, Maes- 
' x r m  ’ v -  s ;  Lérida, provincia 

l. : 1 no l reo 4,253 del Escala- 
♦'o , e r ‘ w • rd ce que se le conceda 

l excedencia il im ita d a  para asuntos 
I o "j i« fOi“ do en cuenta lo Lis- 
m  l « m e 1 En  Rato general. del Ma- 

e -o 1 i , . i n o h ’ f l '  ñor Real den.reto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este M inisteiio  ha resuelto: conceder 
a d e u  1 n 4 * m i la exce (leo cía so
l í -  ida. ? o i.o coi,■prendida en e l ca- 
<.r> c p» S, m" i íU' ' ‘uIg 137 riel referi
do Estatuto, (¡uedando sujeta i k> que 
R. nijl^ p ie -o  A para las exceden
cias. de esta clase.

De Orden, com unicada por el señor 
M inistro IT participo a usted para 'su 
con ocim ien to , el de la interesada y 
demás: efectos, M adrid, 26 de Octubre 
de í  93 3 --E I . D irector  general, R. G. Si
cilia .

. Señor Je fe  de la Sección  adnunisíra- 
tiva de Prim era enseñanza de Te- 
ruel.

Visto el expediente in coad o co r  do
ña Josefa García Martínez, Maestra 
de Huero- de la  Sierra (lvr- -mgoso), 
p rov in cia  áe Albacete, alta del Esca
lafón, cu súplica de que se le. conce
da la exceden cia  p or  más de un año y 
m enos dé dos, y  ten iendo en cuenta 
lo  dispuesto- en -el Estatuto general del 
luYígisterio, aprobado pon Real decreto 
de 18 de 'Mayo de. 1.923, .
. Este M inisterio lia resuelto conceder 

' a dicha interesada la excedencia  so
licitada , com o com prendida  en el -ca
so- p r iim ei.ú del artículo 137 del refe
rido Estatuto y  Real orden de 25  ̂de 
Septiem bre d e  1925, quedando sujeta 
a lo que el .mismo, previene., para las 
exceden cias ¿e. esta clase.

Be Orden com unicada por el señor.
■ M im siro l o  participo  "a usted para su 
con ocim ien to , el áé la interesada y 
doinás efectos. M adrid, 26 de Octubre, 
de 1933 —--El D irector gencial, R. G. m- 
cilia . . .
Señor Jefe de la Sección

tiva de Prim era em c ñ m m  • áe
¡baceta
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Visto el ex ped i en t e  i ncoado  p e r  do 
ña Mío a f e "as Cande la s  Mateos Go
me?. Mm ^ a de M o n í :jo,- p r o v i r c i a  de 
íhucqoz,  núme ro  7/J22 del Esca la fón ,  
er ' » < z eme se le conceda  la ex-
c e d e n c i a  p o r  m a s  d e  u n  a ñ o  y  m e n o s  
de «•os y , r n ) i c' c M lo d i s 
pues to en 1 ’ V % ~ u r l  del Ma
gister io,  £ y vñ ‘ ^o m " ’ dec re to  
de 1 8 de Mayo dé 1923,

Este Ministerio i 1 ' c •’ lío cmieeder 
a (Mena in teresada la excedencia so
licitada, corno (m x.nmmAla en el ca- 
S j uri ..ero coi a Mu -»‘o i 3/ del refe
rido 7 -M‘ lo, que ' '- rdo  sujeta a lo 
que el mismo p *e >* -m para  las ex
ea mu '.M a * esta chum.

De Orden co i r o d a  por  el señor 
Mu: ¿s *\) ‘  ̂ s r  r >:-o n u - t e d  p a r a  s u  
conocimiento, ci t m : litar esa da y 
d. «á; -te M-s "m y 20 de Octubre 
d  1 1 2 m , — Im D  1 o  v  r  g e n e r a ! ,  R .  G .  S i 
c i l i a .
Sc-f ' Y  í fe  la .  l a  S e c c i ó n  a d m i n i s t r a 

t i v a  d e  P r i m e r a  e n s e ñ a n z a  d e  B a 
d a j o z .

DIRECCION GENERAL DE ENSE-
N A Z A  P R O F E S IO N A L  Y  TECNICA

Vista la com unicación que eleva- 
Vc S. a este Ministerio solicitando au
torización para nom brar  Ayudantes 
in terinos gratuitos durante el p resen
te curso a I). Guillermo Ayrirre  [ba
rra ,  para inglés; D. Jesús Leal H er
nández, para Mercancías; IX Isidoro 
Esnarrizag-i Arrube, para  - Análisis 
Químico; D. Agustín Saralegtii La- i 
cin Homero, para  F ísica; D . ' F e rn an 
do Recio Amézaga, para  A lem án; don 
Juan  M. Hernández Oíeiza, para  Po
lítica Económica; estos siete para 
los Gr . .u s  de la Carrera, y a D. José 
L *opcu.na Iglesias, IX Anionio Ugar
le Ciabas rieta, para, las ciases de Vul
garización, Sección de adultos,'  y a 
doña María del Carmen López de los 
Ríos, para  la Sección femenina de 
Vulgarización; y teniendo en cuenta 
el número de vacantes de Catedráti
cos numen-trios que hay en ese Cem 
tro docente y que las enseñanzas no 
deben quedar desatendidas,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien autorizar a V. S. para que ex
tienda l o s  oportunos nombram ientos 
a favor de los señores propuestos con 
los derechos y limitaciones estableci
dos por el Real decreto de 21 de Ma
yo de 1926; publicándose esta Orden 
•en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en c u m p l i 
m i e n t o  de lo preceptuado en el p á 
rrafo segundo del número tercero del 
artículo 63 de la vigente ley Electo
ral.

Lo digo a V. s. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Octubre de 1933.—El Director gene
ral, José Cebada.
Señor D irector de la Escuela de Al

tos estudios mercantiles de Bilbao.

Vista la comunicación que eleva 
V. S. a este Ministerio solicitando, de 
acuerdo con el Claustro de ese Cen
tro docente, 'autorización para nCim
brar  Ayudantes interinos gratuitos 

. durante el presente curso a D. Ma
nuel Rodríguez Pérez, para  el segun
do grupo; I). Enrique Esteban Rodrí- 

. p a ra  el te rcer  grupo * D. José

Posada Escoubes, para el p l in to  gru
po; Do Feliciano Alcazaba! Viejo y 
D. Alfredo P iris  Zuiaica, pa ra  los 
idiomas Francés e inglés,, respectiva- 
menta, y I). José Áldazábal Alvares, 
para  el séptimo grupo; y teniendo en 
cuenta l a  necesidad de tales n  nm.br a- 

• mientes pura que has * en d o n a d as  en- 
I señanzas sea n deluda un o te atendidas, 

Ext a Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. S. para que ex
tienda los oportunos nombramientos 
a favor de los señores propuestos con 
los derechos y l i m i t a c i o n e s  estableN- 
■do'3 por el Real decreto de 21 de Ma
y o  de 1926; publicándose esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum pli
miento de lo preceptuado en el p á 
rrafo  segundo del n ú m e r o  tercero del 
artículo G8 de la vigente ley Electo
ral.

Lo digo a,V.,S. para  su conocimien
to y demás: efectos. Madrid, 24 de 
Octubre de 19.33.—El D irector gene
ral, José Cebada.
Señor Director de la Escuela P ro fe 

s ional  de 'Comercio de Santander.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norm a 8.a de la Orden m in is
terial de 28 de Septiembre último, 
se anuncia la vacante de una plaza 
existente en la Delegación de los 
Servicios H idráulicos del Júcar ,  la i 
cual se proveerá con un Ingeniero I 
subaitérno del Cuerpo de Caminos, ( 
Canales y Puertos, con arreglo a lo j 
d isp u e s to . en la 1.a norma de dicha i 
Orden, a ñn de que ios -aspirantes ; 
a ella puedan solicitarla en un plazo j 
de diez días hábiles, a contar  desde 
la fecha de la publicación del p resen 
te anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Les aspirantes redac ta rán  sus pet i
ciones en igual forma que hasta el p r e 
sente.

Madrid, 25 de Octubre de 1 9 3 3 . - El 
Subsecretario, M. Becerra.

 ~~~

Declarado desierto el concurso 
anunciado para la provisión del faro 
de Lequeitro (Vizcaya), clasificado co
mo de descanso, p o r  falta de solicitan
tes, en cumplimiento de lo p receptua
do en el artículo 18 del Reglamento 
para  la organización y servicios del 
•Cuerpo de Torreros de Faros de 1 í 
de Junio  de 1930, se anuncia nueva- j 
mente una vacante en el expresado j 
faro para que en el plazo de tre in ta  1 
días, a contar de la inserción de este, j 
anuncio e r  la G a c e t a  d e  M a d r i d , pue- i 
dan solicitarla los que, perteneciendo j 
al referido Cuerpo,' tengan reconocido i 
el derecho a servir en Faros de des- \ 
canso.

Madrid, 24 de Octubre de ! MU, 
Subsecretario, M. Becerra. :
Señor Jefe ele la Sección del Personal j

facultativo y sus Cuerpos auxiliares í
de este Ministerio.

] En cumplimiento de lo preceptuado  
| en ia cláusula -1.a del artículo 1á> del 

Reglamento para la Organización y¡ 
servicio del Cuerpo de Faros, de 14' 
de Junio  de 1930, se anuncia una p la
za de Torrero  en el furo especial de 
Sisargas (Corana), para que en el pla
zo da veinte días, a contar de la in- 
serción de este anuncio en la G a c e t a ' 
d e  M a d r i d , puedan solicitarla los in 
dividuos per!encientes ai Cuerpo que 
se crean con derecho a la misma.

Madrid, 24 de Octubre de 1933. -El
Subsecretario, M. Recerra.
Señor Jefe de la Sección del Personal 

facultativo y sus Cuerpos auxiliares 
de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de l Ayuntamiento de Lazo en 
solicitud de autorización para  sanear  
una mcrrsuia en ia bahía del puer ta  
■de Pasajes:

Visto el proyecto (pie a la pelieum  
se acom paña:

Resultando que el expediente; ha 
sido tramitado., cor», arreglo a lo (lis- 

nenio cu ei Reglamento- de 19 de 
ñero de 1928, para  la aplicación do 

ia ley de Puertos de la misma fecha:: 
Resultando que durante el plazo de 

inform ación pública fue presen tada 
una reclamación contra lo solicitada 
p o r  D. F ernando  Camino, que íuó 
contestada por el peticionario y re
batida por la Jefatura del digno car
go de V. N, que la estima in fundada: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a ia concesión el 
Ayuntamiento de Lezo, la Jun ta  p ro 
vincia.! de Sanidad, la Comandancia 
de Marina, la Dirección facultaliva de 
las obras cíe! puerto de Pasajes, la Je
fatura de su digno cargo, el Gobier
no civil de la provincia y el ■Minis
terio de Marina:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a les intereses 
públicos ni a ios particulares, sino: 
que, por  el contrario, han. de ser be-, 
neficiesas a ia salud pública,

El Ministerio de Chiras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general,  ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado por el 
mencionado Ayuntamiento pon suje
ción a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha 31 do Octubre de 1930, y 
a las modificaciones que sin al terar 
la esencia de aquél estime necesarias 
esa Jefatura y la Dirección facuiíail- 
va 'el puerto de Pasajes:

a) La alineación del muro de cie
rre  se retrasará  diez CÍO) .metros en 
el extremo Ivoríe y remiro (4) en el 
Sur de los puntos en que term ina en 
el proyecto, y su tan d exterior será 
tendido y paramentado rigurosa’ 
me ule.

2.a Lea obras serán replantea das 
por  la Jefatura de su cargo con el 
concurso de la Dirección de las Obras 
del puerío de Pasajes, y de dicha ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará nr íncip io  a las obras
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en el plazo de tres (3) meses y debe
rán quedar term inadas en el de un (1)

: año# contados ambos plazos a p a rtir  
U de la fecha de la presente disposi- 
í  ©ion.

4.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de esa Jefatura, a fin de que por la 
anisma, y con asistencia de la mencio
nada Dirección, se proceda al oportu
no reconocimiento. Del resultado de 
lesta operación se extenderá acia, que 
será sometida a la aprobación com
petente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
de u<n (1) mes el concesionario depo
sitará, como fianza definitiva, en la 
Caja Central de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad 
necesaria para que el total depositado 
iascienda ail cinco (5) por ciento (100) 
del presupuesto de las obras, fianza 
que será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las mismas, 
debiendo cumplirse, tanto al consig
narla  como al retirarla, lo preceptua
do en el Reglamento del impuesto de 
Derechos reales.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
su cargo y de lia Dirección de las Obras 
«del puerto de Pasajes.

7.â  El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen

estado, y no podrá destinar las mis
mas ni <# terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
podiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y sometida a la ley 
de Puertos.

10. Deberá rem itirse una copia del 
proyecto correspondiente a la Coman
dancia de Obras, Reserva y Parque cié 
Ingenieros, reservándose el Ramo de 
Guerra el derecho a utilizar librem en
te las obras, y aun a destruirlas total 
o parcialm ente, cuando así lo exijan 
los intereses de la defensa, a juicio de 
la Autoridad m ilitar competente.

11. La ocupación o utilización del 
terreno y aun la destrucción de Jns 
obras en caso de necesidad será sólo 
en eil de intervención de la Autoridad 
m ilitar en su especial función por ope
ración de guerra, ante necesidad apre
m iante o justificada, o cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 14 de Diciembre de

1916, que establece un régimen espe
cial en la zona m ilitar de cosías y 
fronteras.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas ail contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a Ja 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

13. Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a Ha vigente ley del 
Tim bre, antes de que se efectúe el re
planteo de las obras»

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el deí Ayuntamiento inte
resado y demás efectos. Madrid, 18 do 
Octubre de 1933.—El D irector general, 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias de AHava y
Vizcaya,


